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S U M A R I O  

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.

"Reales decretos nom brando Consejeros,; 
p erm anentes del C onsejo de Estado  
a D. Pablo S o ler  G uardiola, E m ba
jador, y a D. A ng el D íaz B en ito  Ro
d ríguez, M agistrado de la Sala ter
cera del T ribunal S u p rem o , en 5-1-  
tuación de excedencia forzosa.— P á 
gina  610.

R eal orden recordando a los H abilita-
¡ dos y Pagadores el p recep to  del ar

tícu lo  9.° del Real decreto de 2 I da 
D iciem b re de 1920, que les im pone

' la obligación de reem bolsar d irec
tam ente a el im 
p orte de las facturas de anticipos  
en  géneros que les sean rem itidas  
p or aquéllas, y que será com putado  
com o una parte del sueld o o asigna
ción  que deban p ercib ir  por el m es 
actual los socios a qu ienes a fecten . 
Páginas 610 y 611.

TOtra am pliando hasta el 28 de F eb re
ro próxim o el plazo señalado para 
que los em pleados c iv iles  y m ilita 
res  puedan optar por los derechos  
pasivos m áxim os que estableció  $  
E sta tu to  de Clases pasivas de 22 de 
O ctubre del año próxim o pasado .—

' Págm a  611.
$)tra disponiendo que, a partir del (Ha 

de hoy , se considere in clu ido  com o  
caso  19 de la d isposición  2.* de los 
vigentes A ranceles de Aduanas, que  
com prende los artículos libres de 
derechos, el precepto  “ B ille te s  del 
Banco de España cíe curso legal*.—  
Página  611.

"O tra ídem  quede constituida por los 
señ ores que se indican la C om isión  
Codificadora de funcion arios que  
han de recopilar la legislación de 
esta Presiden cia .— Páginas 611 y 612.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
R eal orden disponiendo la agregación  

al Juzgado de prim era instancia de

Santiago de D. Jesús María Caama-  
ño F e rrciro  com o Secretario del su
p rim ido  Juzgado de prim era instan
cia e in stru cció n  de Aeyreira.— P á 
gina  612.

O tra ídem  la sup resión  de los Juzga
dos m u n icip a les de Baronía de la 
Y ansa y Santa María de Meyá, en di 
partido ju d ic ia l de Balaguer, pro
vin cia  de L érida , y que se agregue 
el territorio  de dichos Juzgados que 
se sup rim en , para todos los efectos  
ju d ic ia le s , al de igual clase de V ila-  
noya de Meyá.— Página  612. *

Otra ídem  quede amortizada la plaza  
de Secretario  del Juzgado de p r i
m era instancia e instrucción del d is
trito  de O ccid en te, de G ijón, que 
desem peñó D. L u is  Cohibí de Cela- 
yeta de B eaum on t.— Página 613.

Otras nom brando O ficia les del Cuerpo 
de P r isio n es, con destino a la Colo
nia P en iten cia ría  del Dueso, a don 
D em etrio  A rranz Blanco y D. José  
García M anzanet.— Página 613.

Ministerio de Marina.

R eal orden autorizando la navegación  
de cabotaje entre el Archipiélago ca
nario, por un período de cinco años, 
a los buques que lo realizaban an
tes de la prom ulgación del decreto-  
ley  de 21 de A gosto de 1925.— P á gi
na 613.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se anuncie la 

p rovisión  por concurso de las zonas 
recaudatorias de la provincia de S o 
ria, denom inadas de la capital, y 
del B urgo de Osm a; y que de la re
caudación en la zona de M edinaccli 
se encargue interinam ente el Re
caudador de otra lim ítrofe  que de
signe el D elegado de Hacienda. —  
Páginas 613 y 614. ¿

Ministerio de la Gobernación.

orden desestim ando la proposi
ción presentada y suscrita por don 
Jorge L oring M artínez , y declarando 
desierto  el concurso convocado para 
el establecim iento  y contratación

del serv icio  de transporte de la co
rrespondencia  p ú blica  en la línea  
aérea de S ev illa -L a s  Palm as y  San
ta Cruz de T e n e r ife .— Páginas 614 
y  615.

Otra declarando de utilid a d  p ú b lica  
las aguas y  establecim ien to  balnea
rio de M ont-A lt, en la barriada de  
Horta, p rovincia  de Barcelona; au
torizando la apertura al servicio  
p ú b lico  durante todo el año, y que  
se puedan em botellar y  vender las 
aguas con carácter m edicinal con los 
req u isito s  exigidos en la Real orden  
de 27 de Ju lio  de 1925. —  P á g i
na 615.

Otra autorizando a la Sociedad n o v ie
ra  “ Ibarra y C om pañía”, de S e v i
lla, para efectu a r en sus buques el 
transporte de la correspondencia  
p ú blico s y los p aquetes postales en
tre los p uertos enclavados en los i t i 
nerarios de Génova a Barcelona, 
Santos {Brasil), M ontevideo y B u e 
nos A ires; autorizándola igualm en te  
para el uso de los d istin tiv o s m arí
tim os de Correos, y  gozar de los de
más privileg ios que corresponde a 
los buques que conducen la ern, res-  
pondencia p ública. —  Páginas 615 
y  616.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden resolviendo consulta d el  
P resid en te  del Consejo de A d m in is
tración del Colegio de Santiago, pa
ra huérfanos de Jefes  y O fic ia les de 
Caballería, en la que in teresa  que  
se declare si- los alum nos de d icho  
Colegio pueden dejar de com pletar  
los años tercero y cuarto del an ti
guo plan y obtener el títu lo  de B a
ch iller  elem ental m ediante la apro
bación del año com plem entario  en  
el m es de Junio del año a ctu a l.—  
Página  615.

Oirá anunciando a oposición entre  
Profesoras interinas de la enseñan
za objeto  de la vacante, de una p la
za de Profesora esp ecia l de D ib u jo  
geom étrico  y a rtístico  de Yallnd o-  
Ud.— Página  616.

Otra d isponiendo Id concurrencia d é
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España a la I I I  Exposición In ter na
cional de Aries decorativas, que ha
brá de celebrarse en Moma  (Ita lia ) 
durante los meses de Mayo a Octu 
bre del año actual; y designando la 
Junta organizadora de la concurren
cia al certamen.— Páginas 616 y 617.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden concediendo a la Sociedad. 
Cooperativa de casas baratas de La 
Cortina un plazo defin itivo de diez 
y seis meses, a contar desde 1.° de 
Enero actual, para que term ine por 
completo ¡as obras del proyecto de 
casas baratas, aprobado por este 
M in isierio .— Pag ina 617.

Otra reorganizando los servicios de la 
Dirección general de Trabajo y Ac- 
d o n  Social.— Páginas '617 a 620.

'O tra.complemenlaria del régimen para 
la aplicación del Descanso dom ini

cal á la industria de la Pesca,— Pá
ginas 620 y 621.

Administración Central.
E s t a d o . —  Asuntos contenciosos.—  

Anunciando el fa llecim iento en el 
extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.— Página 621.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección general 
de Justicia, Culto y  Asuntos gene
rales.— Anunciando haber sido soli
citado por I). Luis M ontiel y Balan- 
zat9 en nombre de su esposa doña 
María de la Asunción Rodríguez de 
la Encina y Garrigues de la G auriga, 
la rehabilitación del T ítu lo  de Con
de de Trivento.— Página 622.

Idem  id. id. por doña María de los 
Desamparados Rodríguez de la En
cino., la rehabilitación del T ítu lo  de 
Conde de Avellino.— Página 622.

Ma r in a -— D irección general de Nave
gación.— Sección de H id rogra fía .—  
Aviso a los navegantes .— Grupo 2. 
Página 622. ¡ :

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gen 
neral de Primera enseñanza.— Anuft* 
ció relativo q l Concurso-oposición  
convocado para proveer las plazaü 
de D irector o D irectora  de los Gru-i 
pos escolares de esta Corte, deno 
minado uConcepción Arena l” , uMe4 
néndez Pelay ” , uPérez Galdós” , “Job 
me Vera ” , “ Pardo Bazan y “ /oúh 
quín Costa” .— Página 623. * ¡

F o m e n t o .— Dirección general de ObrasJ 
públicas.— Construcción de carrete-: 
ras.— Adjudicaciones definitivas 
subastas de obras de. carreteras.—i 
Página  624. 

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  Opo s ic io n e s  
Su b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  pr o 
y in c ia l  .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o  
E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n ic a s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C iv it í 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Principió,
del pliego  53.

Sa l a  d e  lo  Cr im in a l .— P rin c ip io  de\ 
pliego 1. 2;

PARTE OFICIAL
S. M. el REY Don Alfonso X III 

lq . D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A- II. el Príncipe cíe 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real FanriliabeonUmian 
«!n  novedad en su importante salud.

P R E S I D E N C I A  

D E L  
C O N S E J O D E  

M I N I S T R O S REALES DECRETOS

Núm, 181.
A  propuesta del Presidente de Mi 

Consejo.-de Ministros, de acuerdo con 
-éste, en virtud de lo preceptuado en 
Mi Decreto de fecha 30 de Diciembre 
til timo, por el que se amplió la Co
misión permanente del Consejo de 
Estado, y con arreglo a lo dispuesto 
,en su ley Orgánica,

Vengo en nombrar Consejero per
manente de Estado al Embajador don 
P ablo Soler y Guardiola, como com
prendido en el artículo 2.° del citado 
Jleal decreto, y con las preeminencias, 
sueldos y emolumentos que en el m is
mo se citan.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  O r e a ñ e j a .

fiúm. 192.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con

éste, en virtud de lo preceptuado en 
Mi Decreto de fecha 30 de Diciembre 
último, por el que se amplió la Co
misión permanente del Consejo de Es
tado, y  con arreglo a lo dispuesto en 
su ley Orgánica,

Vengo en nombrar Consejero per
manente de Estado a D. Angel Díaz 
Benito Rodríguez, Magistrado de la 
-Sala tercera del Tribunal Supremo en 
situación ele excedencia forzosa, corno 
comprendido en el artículo 2." del c i
tado Real decreto, y con las preem i
nencias, sueldos y emolumentas que 
en el mismo se citan.

Dado en Palacio a trece de Enero 
do m il novecientos veintisiete.

ALFO NSO

El Presidente del Consejo de Ministros*
Miguel Pam o d e  R iv e r a  y  Ü r b a n s j a ,

REALES ORDENES 

Núm. 41.1.
Vista la comunicación dirigida al 

Ministerio de Trabajo, Comercio e In 
dustria por la Federación de Coope
rativas de Funcionarios, solicitando 
se interese de esta Presidencia se 
dicte una disposición, de carácter ge
neral, en la que se reitere lo preve
nido en el artículo 9.° del Real de
creto de 21 de Diciembre de 1920 y 
la obligación en que, por dicho con
cepto, se encuentran los Habilitados y 
Pagadores de retener, de los sueldos 
de los funcionarios a quienes se re
fieran, el importe de las facturas co
rrespondientes a géneros servidos por 
las Cooperativas, reembolsándolas di
rectamente de su importe y haciendo 
entrega de aquéllas a los funcionarios

a que corespondan con el resto díol 
su asignación en metálico; solicitud 
que se deduce en consideración a que! 
se repite, cada vez con mayor fren 
cuencia, el caso de que los Habilita-* 
dos y  Pagadores, haciendo caso omtsoj 
de lo dispuesto en tal precepto, pron 
ducen perjuicios evidentes a los im  
teres-es de las Cooperativas:

Considerando que es tan fundamen^ 
tada la pretensión deducida por lag 
Federación de Cooperativas, que na 
requiere nviguna clase de razonan 
miento de carácter legal para demos** 
trar la justificación, pues basta la scm 

la lectura del citado artículo 9.° delj 
Real decreto de 21 de Diciembre de; 
1920 para hacerse cargo de que su; 
mandato no sea letra muerta, coma; 
parece viene ocurriendo por parte déi 
algunos Habilitados o Pagadores, por! 
lo cual es obligado que el Poder pú-í 
blieo, velando por el debido imperial 
de la ley, reitere a todos ellos la ne-: 
cesidad de que se cumpla fielmente e l 
precepto que se está examinando, cotí 
apercibimiento de declararles incur-* 
sos en responsabilidad subsidiaria por* 
los perjuicios de carácter econémicOf 
que tal incumplimiento pueda deler* 
minar para los intereses de las Co-̂  
operativas, ::i

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido! 
disponer se recuerde a los Habililadosi 
y Pagadores el precepto del artículo 
9.° del Real decreto de 21 de Diciemn 
bre de 1920, que les impone la óblin 
gación de reembolsar directamente ai 
las Cooperativas el importe de las 
facturas de anticipos en géneros que 
les sean remitidas por aquéllas, y qud 
será computado como una parte de¡ 
sueldo o asignación que deban perc|H 
bir por el mes corriente los socios £ 
quienes afecten, entregándoles en
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tálico el resto de su asignación, non 
apercibimiento de que serán declara
dos responsables subsidiarios de los 
perjuicios que, en las CooperaiWas 
produzcan por incumplimiento, de tai 
disposición.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. D'ns guarde a Y. S. muchos aíras. 
Madrid, 26 de Enero de 1927.

PRIMO. DE RIVERA.
Señores Habilitadas y Pagadores de 

los Departamentos y Dependencias 
del Estado centrales y provinciales*

Núm. 42.
Excmo. S r.: Vista la Real orden del 

Ministerio de la Guerra dirigida a 
esta Presidencia con fecha 8 del ac
tual, en la que se interesa que se 
prorrogue por todo el mes de Enero 
actual para dos Alféreces-alumnos de 
Artillería el plazo determinado en la 
Real orden de 11 do Diciembre últi
mo para acogerse a los beneficios de 
los derechos pasivos establecidos por 
el Estatuto de 22 de Octubre del año 
últim o:

Considerando que son muy atendi
bles las razones en que se funda di
cha Real orden al indicar la conve
niencia de que se conceda la mencio
nada prorroga, dadas las circunstan
cias en que ai publicarse dicha Real 
orden de 11 de Diciembre se encon
traba la Academia de Artillería, cu
yos alumnos estaban disfrutando li
cencia y en realidad no podían soli
citar les derechos pasivos máximos 
hasta reintegrarse ■■al- citado Centro da 
enseñanza; y

Considerando que también respecto 
a los funcionarios del orden civil y 
a parte de los de la Armada existen 
razones que aconsejan la prórroga 
del mencionado plazo, dado lo limi
tado del tiempo concedido para, la op
ción, y teniendo además en cuenta: 
los pocos días que restan del mes 
actual,

B. M. el Rey (q. D. g.), do confor
midad con lo informado por el Mi
nisterio de Hacienda, se ha servido 
disponer que quede ampliado hasta el 
28 de Febrero próximo el plazo se
ñalado en la disposición primera de 
la Real orden de 11 de Diciembre de 
que se ha hecho mérito, para que 
los empleados civiles y militares 
puedan optar por les derechos pasivos 
máximos que estableció el Estatuto de* 
Clases pasivas de 22 de Octubre pró
ximo pasado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento j  efectos. Dios guar

de a V, E muchos años. Madrid, 27 
de Enero de 1927.

PRIMO DE. RIVERA
Señores Ministros de todos los De-*, 

parlamentos.

ib Núm. 43.

Excmo, S r.: Los billetes del Ban
co de España consignados a este 
Establecim iento de Crédito, cuando, 
proceden del extranjero antes de 
ser puestos en circulación, vienen 
adeudando los correspondientes de
rechos fijados en el Arancel de im
portación para las mercancías sí
mil ares¡ Pero ocurre que, una vez 
emitidos y puestos en circulación, 
cuando como consecuencia natural 
del intercambio monetario interna
cional, son devueltos del extranje
ro los billetes del Banco de España 
de curso legal, con toda su legíti
ma representación de la moneda 
nacional, las Aduanas, sin duda 
por fa lta  de un precepto preciso 
que los excluya del adeudo, vienen 
considerándolos como mercancía 
adeudadle y aplicándoles en conse
cuencia ia partida 1.079 del Aran
cel vigente.

P ara evitar en lo sucesivo esta 
práctica desacertada que tiene su 
origen en la imprecisión de los res
pectivos preceptos legales que no 
excluyen expresamente del adeudo 
a los billetes del Banco de España 
que hayan sido puestos en circu
lación con anterioridad al acto de 
su importación,

B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que a p artir de la fecha 
de la publicación de la presente 
disposición se considere incluido 
como caso 19 de J a  disposición se
gunda de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, que comprende los a r
tículos libres de derechos, el si
guiente. precepto: “Billetes del
Banco de España, de curso Legal”, 
cuyo precepto se aplicará, tanto 
las expediciones que se hallen pen
dientes de despacho en las A diur
nas, c o r s o  a las que puedan p r e -  

sentarse en lo sucesivo.
Lo que de Real urden comunico 

a Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Enero de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de Hacienda y Vi

cepresidente Jefe de los Servi
cios del Consejo de la Economía 
Nacional.

N úm. 44.

Excmo. Sr. : Designados por los Cen
tros comprendidos en la Real ordeif 
dictada por esta Presidencia en 29 dé 
Diciembre próximo pasado, para cunte 
plímiento de lo prevenido en la de ít, 
del roes de Noviembre anterior, lo? 
funcionarios que han de recopilar lá 
legislación de dicho Departamento,- < 

8 , M. el R e y  (q. D. g.) se ha servid 
do disponer que la Comisión codifican 
dora quede constituida por los seño-* 
res D. Jerónimo Celorrio y Guillén,  
Jefe de Administración civil de ter-s 
cera clase de la Oficialía mayor de 1¿¿ 
Presidencia del Consejo de Ministros;' 
D. José de Lapuerta y de las Pozas!- 
Abogado del Estado, adscrito a la Se-? 
cretaría auxiliar de la mencionada’ 
Presidencia; D. Luis Pasarón y Safi 
Martín, Oficial Letrado de término/ 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Consejo de Estado; D. David 
Orliz Arce, Magistrado de Cuentas d? 
segunda clase del Tribunal Supremh 
de la Hacienda pública; D. Francisco; 
Carvajal y Martín, Vicesecretario gü-y 
nerol del Consejo de la Economía Nan 
cional; D. Julio López Oliván, Cónsul 
de primera clase, Jefe de la Sección1 
de Asuntos Civiles de Marruecos de lá 
Dirección general de Marruecos y Co~ 
lonias; D. Felipe Pérez Ampudia. Tete 
niente coronel, Secretario de la Junta] 
Calificadora de Aspirantes a destino? 
públicos; D. Gusfavo Morales y de las' 
Pozas, Ingeniero de Minas, afecto al 
Consejo Nacional de Combustibles, y 
D. Juan López Lezcano, Jefe de Ad^ 
ministración civil de primera clase y 
de la tercera Sección y Negociado de 
Personal de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral.

Es al propio tiempo la voluntad dA 
S. M. que la referida Comisión inte, 
prima la mayor actividad a sus tr te  
bajos para realizar en breve plazo lo? 
cometidos a que se contraen las merte 
cionadas disposiciones. ■/

De Real orden lo digo a Y. E. parí 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a V. E. muchos años. MadrUjL 
2-& de Enero de 1927. y i

PRIMO DE RIVERA

Señores Presidente del Consejo de Es
ta do, del Tribunal Supremo de !á 
Hacienda pública. Vicepresidente do! 
Consejo de la Economía Nacionalr 
Di redor general de Mar ni ecos y Col
lón i as, Presidentes de la Junta Cae 
1 i fin adora de Aspira ni es a destinos 
públicos y del Consejo Nacional de 
Combustibles, Director general <i 
jRstftuto Geográfico y Catastral. T®«
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niente coronel, Jefe de la Secreta
ría Auxiliar y Oficial mayor de esta 
Presidencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 110.

Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por D. Jesús María Caamaño Fe- 
rreiro, Secretario del suprimido Juz
gado de prlimera instancia e instruc
ción de Negreira, y de conformidad 
con lo dispuesto en el segundo párra
fo del artículo 16 de la Real orden 
de 30. de Diciembre del año último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer su agregación, como Secre
tario del suprimido Juzgado de p ri
mera tnsíancia e instrucción de Ne
greira, al de Santiago, en el que ac- 

• tuará solamente en los asuntos que 
correspondan ai nuevo J u z g a d o  en los 
cuales hubiera intervenido en el su
primido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-. 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Enero de 1327.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de La Coruña.

Núm. 120 .
Excmo. S r.: Remitido a informe de 

la Comisión permanente del Consejo 
de Estado el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada a •este 
Ministerio por el Alcaide de Vilanova 
de Meya, solicitando la supresión de 
los Juzgados municipales de los pue
blos de Baronía de la Vansa y de San
ta María de Meyá, por haberse fusio
nado aquellos términos irmiLcipales 
con el Ayuntamiento primeramente 
citado, la referida Comisión lo eva
cúa en la forma siguiente:

“Excmo. S r.: En cumplimiento de 
Real orden dictada por Y. E., la Co
misión permanente del Consejo do Es
tado ha examinado el adjunto expe
diente, del cual resu lta:

Que el Alcalde de Vilanova de Me
yá, partido judicial de Balaguer, soli
citó la entrega de los Registros civi
les y cese de los Juzgados municipa
les de Baronia de la Vansa y de San
ta María de Meyá, por haberse fusio
nado aquellos términos municipales 
con el de aquei Ayuntamiento, al am
paro del artículo 19 del Reglamento, 
sobre población y términos municipa
les de 2 de Julio de 1924, con dicho 
&ombre de Y Janova de Meyá.

Que por conducto del Presiden!e de 
la Audiencia de Barcelona, se mani
fiesta a aquel Alcalde que, en atención 
a la forma en que ha hecho la peti
ción, procede que eleve nueva instan
cia, con las certificaciones que ju sti
fiquen los acuerdos, respecto a la su
presión de los Ayuntamientos tío re
ferencia y constitución del de Vila- 
nova de Meyá.

Que el mencionado Alcalde así lo 
hizo.

Que remitida dicha instancia, con 
los documentos que la acompañan, a 
informe de la Sala de Gobierno de la 
Audiencia de Barcelona, ¡su Presiden
te manifestó que, instruido exjpedien- 
te, dicha Sala acordó, con el dictamen 
del Fiscal, que se elevase aquél a ese 
Ministerio.

Que el Fiscal informa que, de la 
documentación aportada y de las in
formaciones del Juez de Balaguer, re
sulta necesario, conveniente y útil, 
la supresión de los dos Juzgados mu
nicipales de que se trata por su esca
sez de asuntos, pequeña población y 
proximidad al de Vilanova de Meyá, 
aparte de que .la subsistencia de los 
tres actuales sólo' ocasi ma gastos, 
siendo difícil encontrar personas. ap
tas que los desempeñen.

Que en el expediente figuran ceili- 
ficaciones referentes ai mimar.) de 
habitanes de los tres mencionados 
pueblos, de las distancias que los se
paran, de la fecha del acuerdo de su 
fusión, de que en Baronia de la Yan
sa no se ha despachado ningún asun
to judicial desde los años 1921 a 1925, 
habiéndose registrado en igual perío
do de tiempo 54 nacimientos, 10 ma
trimonios y 41 fallecimientos, siendo 
las cifras correspondientes al Juzga
do municipal de Vilanova de Meyá, 
cuatro actos de conciliación, un juicio 
verbal, cuatro de faltas y ningún 
asunto de jurisdicción voluntaria; 55 
nacimientos, 24 matrimonios y 62 de
funciones, y las del de Santa María 
de Meyá, sólo un juicio de faltas, 26 
nacimientos, 10 matrimonios y 38 
defunciones.

Figuran además en el expediente 
informes de la Guardia civil, del Juez 
municipal de Baronia de la Yansa, 
del de Vilanova de Meyá, del de San
ta María de Meyá y del Juez de pri
mera instancia del partido judicial de 
Balaguer, todos favorables a la su
presión, y contrario únicamente el 
del Párroco de Santa María de Meyá.

La Sección de ese Ministerio expo
ne asimismo su opinión favorable y 
propone el informe de este Consejo, 
con la conformidad de la Dirección 
general y de V E.

Esta Comisión, por su parte, exa
minado cuanto antecede y vistas las 
opiniones unánimes de que queda he- 
cho mérito, sin más excepción que la 
explicable del Cura párroco a que se 
ha hecho referencia:

Considerando que el párrafo pri
mero del artículo 1.° de la ley dq 
Justicia municipal de 5 de Agosto de 
1907 preceptúa que en cada término 
municipal habrá un Juzgado de la 
misma clase, siendo necesario para 
la supresión de alguno de los exis
tentes la formación del oportuno ex
pediente, según la disposición cuarta 
transitoria de dicha ley; y 

Considerando que los informes emi
tidos a consecuencia de los razona
mientos en que se fundan, así como 
los datos aportados, no pueden por 
menos de llevar a este Consejo a ra
tificarse en la opinión mantenida en 
casos análogos,

La Comisión permanente es de dic
tamen que procede la supresión de 
los Juzgados municipales de Baronia 
de la Yansa y Santa María de Meyá, 
en el partido judicial de Balaguer, 
provincia de Lérida, y su agregación 
al de Vilanova de Meyá.’;

Y habiéndose conformado este Mi
nisterio con el preinserto dictamen, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver en el sentido que se 
indica y disponer que se agregue el 
territorio de los Juzgados municipa
les que se suprimen, para iodos los 
efectos judiciales, al de igual clase 
de Vilanova de Meyá, cesando, en su 
consecuencia, en sus respectivos car
gos el Juez, el Fiscal y sus suplentes 
de cada uno de los Juzgados muni
cipales anteriormente expresados, así 
como los demás funcionarios de los 
mismos.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva adoptar las disposiciones ne
cesarias para el traslado de ios librtfs 
y documentos de los Juzgados muni
cipales que se suprimen y de los del 
Registro civil de aquéllos ai Juzgado 
municipal de Vilanova de Meyá con 
las formalidades que estime oportu
nas, quedando V. E. autorizado para 
señalar el día que han de dejar da 
funcionar los Juzgados municipales 
de Baronia de la Vansa y de Santa 
María de Meyá y sus oficinas del Re
gistro civil, poniéndolo en conoci
miento de este Departamento. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.
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Núm. 121-
Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido en 

el día 30 de Diciembre próximo pa
sado D. Luis Colubi Celayeta de 
B eaumont, Secretario del Juzgado 
de prim era instancia e instrucción 
del distrito del Occidente, de Gijón, 
encontrándose desempeñando ac
tualm ente la otra Secretaría de di-, 
cho Juzgado D. Magín Fernández 
Mallo, desde que, por Real orden 
de 2 de Octubre pasado, fuá trasla
dado, dejando la del distrito de 
a tarazan as, de Barcelona, a fin de 
cum plim entar la sentencia de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo 
que ordenaba fuese reintegrado a 
esta última plaza D. Garlos Rc*g 
Rovira, quedando con ello en sus
penso lo dispuesto en la Real o r
den de 5 de Mayo de 1919, que 
amortizó una de las dos Secretarías 
judiciales del distrito del Occiden
te, de Gijón, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Real orden ci
tada de 2 de Octubre último, que 
dejaba sin efecto la amortización 
de una de estas dos Secretarías 
h asta  que de nuevo se produjera 
lina vacante en el expresado Juzga
do de Gijón,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se restablezca lo dispues
to en cuanto a am ortización de una 
Secretaría en la Real orden de 5 de 
jviayo de 1919, y en su consecuen
cia quede am ortizada la plaza de 
Secretario del Juzgado de prim era 
instancia e instrucción del distrito 
’del Occidente, de Gijón, que desem
peñó D. Luis Colubi Celayeta de 
Beaum ont hasta  el momento de su 
fallecimiento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. L m u
chos años. Madrid, 28 de Enero 
de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia

de Oviedo.

Núm. 122.
ILmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917,'

S. M. el R e y  (q. D. g\) ha tenido 
a bien nom brar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Co
lonia Penitenciaria del Dueso y 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a 
D. Demetrio Arránz Blanco.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. T. m u

chos años. Madrid, 28 de Enero 
de 1927.

PONTE
Señor D irector general de Prisio

nes.

mm. 123.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Oñcial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Co
lonia Penitenciaria del Dueso y 
sueldo anual de 3.000 pesetas, á 
D. J o s é  García Manzanet.
- De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Enero 
de 1927.

PONTE

Señor Director general dé Prisio
nes.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Núm. 23.
Excmo. S r.: Visto el expediente 

instruido con motivo de la instancia 
elevada a este Ministerio por los due
ños de los pequeños buques que rea
lizan navegación de cabotaje en las 
islas Canarias, en solicitud de que se 
les exima de la obligación de hacerlo 
con buques de construcción nacional, 
y que se les autorice a reponer y com
pletar la flota canaria con buques de 
construcción extranjera:

Vistos los informes de la Comisión 
Revisora de Primas a la Navegación y 
a la Construcción Naval Nacional y de 
la Sección de Defensa de la deduc
ción del Consejo de la Economía Na
cional,'

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con los expresados organismos 
y con la Dirección general de Nave
gación, ha tenido a bien disponer que 
se autorice la navegación de cabotaje 
entre el archipiélago canario, por un 
período de cinco años, a los buques 
que lo realizaban antes de la promul
gación del Decreto-ley de 21 de Agos
to de 1925, y que aquellos que lo rea
lizaban con bandera extranjera debe
rán previamente, para acogerse a esta 
autorización, abanderarse en España, 
cualquiera que sea su edad.

De Real orden lo digo a Y. E. para

su conocimiento y efectos eonsiguíen* 
tes. Dios guarde a .Y. E. muchos añas* 
Madrid, 21 de Enero de 1927.

CORNEJO
Señor Director general de Navegaciótt. 

Señores... "

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 48.

Ilmo. S r.: Vacantes en la provincia 
de Soria, por defunción de los Recau
dadores de la Hacienda que las des* 
empeñaban, las zonas denominadas de 
la Capital, del Burgo de Osma y de 
Medinaceli, y estando dispuesto por 
Real orden de 10 de Julio de 1903 que 
cuando vacase la del Burgo de Osfftá, 
cuya demarcación se ajustaba a la dél 
partido judicial del mismo nombre, 
se dividiera en nueve zonas, resulta 
que para dar cumplimiento a tal dis
posición habría que proveer por con
curso la zona de la capital, las nueve 
procedentes del desdoblamiento de l& 
del Burgo de Osma, y la de Medina
celi; mas como el importe de los va
lores a recaudar anualmente en cada 
una de estas diez últimas zonas es re
lativamente pequeño y, en su conse
cuencia, el del premio de cobranza que 
percibiría^ los Recaudadores no He* 
garía a remunerar decorosamente sil 
trabajo, y por otra parte, el criterio 
que viene aplicándose desde hace años 
en la reorganización de las provincias, 
a los efectos del servicio recaudato
rio, es el de que la demarcación do 
las zonas coincida con la de ios par
tidos judiciales,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Bfr* 
rección general, se ha servido dispo
ner:

Primero. Que se anuncie la pr*>~ 
visión por concurso de las zonas ro* 
laudatorias de la provincia de SorM 
denominadas de la Capital y del Bur
go de Osma, esta última en la forim  
en que hasta ahora ha estado consti
tuida; y

Segundo. Que de la recaudación en 
la zona de Medinaceli se encargue in
terinamente el Recaudador de otra li
mítrofe que designe el Delegado de 
Hacienda, con arreglo al artículo 23 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, hasta que se reorganice la pro
vincia de Soria, a los efectos del ser
vicio recaudatorio, lo que deberá ha
cerse a la mayor brevedad posible.

De ?u a \ orden lo com&mco a Y. %
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para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Enero de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Tesorería y 
Contabilidad.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

 REALES ORDENES

Núm. 125.
Excmo., Sr. : Visto el expediente 

jque, en v irtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 5 de Febrero de 1925 
estableciendo la línea postal aérea 
entre Sevilla-Las Palmas de Gran Ca
naria  y Santa Cruz de Teneriíe, ha 
instruido la Dirección general de Co
municaciones para la adjudicación y 
contratación del servicio de transpor
te de la correspondencia .pública en 
la línea de referencia; y

Resultando que creados la línea y 
servicio de que se tra ta  y determ i
nadas en el Real decreto antes men
cionado las bases esenciales para su 
normal funcionamiento, este Minis
terio solicitó y obtuvo informes de 
los Ministerios de la Guerra, Marina 
y de Trabajo y Comisión interm inis
terial de Líneas aéreas, en cuanto a 
extremos que específicamente consi
derados debían ser tenidos en cuen
ta, redactándose, con vista de todos 
ellos, el proyecto de pliego de condi
ciones que había. de servir de base 
para el concurso:

Resultando que oídos seguidamen
te la Asesoría jurídica de esa Direc
ción general, el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, el Consejo de 
Estado y de-nuevo-la Sección de Ae
ronáutica m ilitar para evacuar un 
trám ite que sobre aterrizajes so es
timó de necesidad, se remitió el ex
pediente, en cumplimiento de lo dis
puesto en ios artículos 57 y 67 de la 
ley de Administración y Contabilidad, 
para dictamen definitivo del Consejo 
¿e Estado, en consideración a que to 
dos los organismos informantes ha
bían estimado que el proyecto de 
pliego de condiciones se ajustaba en 
el fondo y en la forma a los precep
tos legales vigentes:

Resulíando que el expresado Cuer
po consultivo, aun cuando con un 
voto particular de tres do sus Con
sejeros, relacionado con los aterriza
jes en la costa de Marruecos, evacuó 
por mayoría de votos su informe en 
al sentido de que podía aprobarse el 
pliego de condiciones formado para

la contratación del expresado servi
cio, de acuerdo con los informes emi
tidos, sin más modificaciones que las 
indispensables para que los aeropla
nos o hidroaviones pudieran realizar 
los vuelos sin necesidad de aterrizar 
en territo rios de Marruecos sujetós 
al Protectorado francés; que asim is
mo procedía aprobar la distribución 
en diez anualidades del pago total de 
dicho servicio de comunicaciones, y, 
por último, que, con arreglo al plie
go formulado, podía convocarse el 
oportuno concurso:

Resultando que elevado el expedien
te, con la conformidad de este Mi
nisterio, a conocimiento del Gobierno, 
el Consejo de Ministros se sirvió 
aprobar la propuesta y pliego de ci li
die jone-s, sometiendo el oportuno Real 
Decreto a la sanción de S. M.; y que 
convocado, en consecuencia, el corres
pondiente concurso y señalado el día 
2 de Diciembre para la apertu ra  de 
los pliegos, así se efectuó con rela
ción a la única proposición presenta
da y suscrita, a nombre propio, por 
D. Jorge L oring Martínez, según cons
ta  en acta notarial expedida por el 
Notario de esta Corte D. Jesús Cas
tro, unida al expediente:

Resultando que en la proposición 
de r  mr .ncia, que fué admitida por 
R constituida a tal efecto, sin
iper o de las resoluciones que con 
cai i i u lterior pudieran adoptarse, 
en ta de que a la misma se acom
pañaban todos- los documentos exigi
dos en las bases del concurso, el fir
mante de dicha oferta se compromete 
a realizar el servicio objeto del pro
yecte de contrato, haciendo una expe
dición redonda semanal per bOo.OOO 
pesólas anuales, en tanto que la Di
rección general de Comunicaciones 
cuenta con mayores disponibilidades, 
en consonancia con lo consignado en 
el pliego de condiciones aprobado por 
Real decreto de 7 de Septiembre ú l
timo; pero fijando el precio de cuatro 
pesetas por kilómetro recorrido, de 
efectuar el servicio con escalas, y en 
cinco pesetas por kilómetro y viaje 
efectuado, de prestarlo sin ellas y en 
vuelco d u n d o  entre España y las Is
las Canarias, cuando aquellas dispo
nibilidades sean para ello suficiente o 
se aumente el número de viajes: 

Resultando que pasado el expedien
te y proposición de referencia a la 
Jim ia dictaminadora prevista en la 
baso XIV del pliego de condicoines, 
ésta, en reunión de t í  de Diciembre 
último, después de un estudio minu
cioso de las condiciones que en el 
pliego se fijan y de la proposición y 
documentos a la inferna unidos, acor

dó unánimemente proponer a la Sü4 
perioridad que no se tome en consí-» 
deración por no ajustarse a fas bases} 
del concurso en el aspecto económiA 
co, ya que de aceptarse lisa y liana-i 
mente en el sentido estricto que laj 
fórmula, condicionando para lo porJ 
venir el precio del servicio, implica’̂  
ría  un compromiso para el Estado^ 
distinto del que realmente tuvo kH 
tención y puede adquirir, con arreglo} 
a las bases del concurso, e indepenf 
dientemente porque en la reipetidsf 
oferta no concurrir garantías de c a j 
rácter técnico bastantes para el esta-f 
blecimiento o implantación de una d.f| 
nea aérea que presenta tan -extra-or-í 
diñarías dificultades como la de Seyi-I 
lia a Canarias: ]

Resultando que como fundamentos 
del dictamen de que se trata, porj 
cuanto guarda relación con el aspecto] 
técnico, se hace constar en el acta] 
que la proposición no garantiza la re* 
guiar i dad del servicio, toda vez qu<j¡ 
los aparatos propuestos no tienen ve-i 
locidad asegurada para realizarlo def 
día, entre los puntos de arranque y¿ 
término de la línea; que tampoco es-« 
pacifica de manera clara y precisa laj 
forma de solucionar determinadas di]-» 
cultades de carácter técnico, como soip 
entre otras, las del amaraje de los apa-* 
ratos en los puertos de la línea; qu<3 
por otra parte ofrece para la realiza-* 
ción del cometido que ha de dose-nfi 
peñar, con escalas, aparatos de vuelój 
que no están prácticam ente probados! 
y acreditados y porque, en términos! 
generales,, la proposición adolece de | 
defecto capital de hallarse redactada] 
con una ambigüedad inadmisible en] 
ofertas de tan máxima importancia* 
corno la de que se tra ta :

R esultando que en este estado b l 
asun to , el rep re sen tan te  de la Aeren* 
náutica m ilitar, Vocal de Xa Jun tá  
dictam inadora, solicitó del Presi-a 
dente de la m ism a la celebración de] 
una  nueva sesión  p a ra  exponer con-s 
sideraciones y ' datos relacionados] 
con el proyectado servicio, los cua*3 
les no había podido tener en cuen-s 
ta , p o r haberlos conocido en el cen-* 
tro  cuya rep resen tac ió n  ostenta* 
con poste rio ridad  a la fecha de la] 
reu n ió n  a n te rio r; que el Presidén-j 
te, a fin de a p o rta r  el m ayor n f e  
m ero de elem entos de juicio y poiS 
no haber tran scu rrid o  el plazo pan 
ra  em itir inform e, accedió a lo so-3 
licitado por el expresado Vocal, y 
que éste, según escrito  que se acep~5 
tó y quedó incorporado  al ac ta  co-: 
rresp o n d ien te  con el ca rác te r de] 
voto p a rticu la r, entiende que, por, 
cuanto  al aspecto  técnico respecta^
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puede admitirse la propuesta del 
$r. Loring, por cubrir el servicio 
con un viaje redondo semanal y 
otorgársele la concesión objeto del 
concursó:

Resultando que en el intervalo de 
una y otra reunión, el Sr. Loring 
elevó a este Centro instancia acla
rando conceptos de la proposición 
presentada y haciendo constar que 
sólo a título de compromiso unilate
ral y para el momento en que 
la Administración pública dispon 
'siero aumentar el número de via
jes, señalaba en su propuesta los 
precios consignados:

Resultando que la Junta, en re-? 
Imión del 17 del mismo mes y año, 
conocidos la instancia y voto p a r
ticular de referencia, acordó m an
tener en todas sus partes el dic
tamen emitido:

Considerando, de acuerdo con el 
referido informe,, que económica
mente la proposición de referencia 
no se ajusta a las bases publica
das, desde el momento en que se 
condiciona la oferta y el interesa
do no se compromete lisa y llana
mente a realizar el servicio en el 
precio y condiciones que en el plie
go correspondiente ha fijado la Ad
ministración, en virtud de faculta
des propias, que en modo alguno 
puede reconocer a los propone ri tes, 
y que, por otra parte, carecería de 
eficacia un compromiso, aunque se 
adquiriese, como se dice en ins
tancia posterior, a título de unila
teral, puesto que llegado el momen
to oportuno, tendría la Adminis
tración que allanarse a satisfacer 
los precios que como remunerado- 
res se indican, o promover el opor-: 
tuno expediente para la rescisión 
de un contrato otorgado en tales 
condiciones:

Consideradno que, no obstante, 
cuanto en términos generales y cir
cunscribiéndose especialmente a 
las condiciones que para el vuelo 
directo reúnen los aparatos ofre
cidos, consigna en su escrito el re
presentante de la Aeronáutica mi
litar, como fundamento de la opi
nión sustentada y anteriormente 
trascrita, sería improcedente el 
otorgamiento de la concesión y Ja 
adjudicación del servicio al Sr. Lo
ring  Marínez, autor de una pro
puesta que por otros aspectos téc
nicos, distintos del señalado, la 
Junta  dictaminadora estima In
aceptables:

Considerando que la reserva ex
presamente establecida en la base 
XXV del pliego de condiciones fa
culta a la Administración para ad

judicar o no la concesión, sin que 
sus decisiones den lugar a recia-r 
maeión ni impliquen obligación 
alguna para el Estado,

>S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, sin perjuicio de tas. 
resoluciones ulteriores que se con
sideren procedentes y con devolu
ción del depósito provisional cons-: 
tituído para  responder de la oferta 
formulada, se desestime Xa propo-. 
sición presentada y suscriba por don 
Jorge lo r in g  Martínez, en nombre 
propio y se declare desierto el con
curso convocado para el estableci
miento y contratación del servicio 
de transporte de la corresponden
cia pública en la línea aérea de 
Sevilla-Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Enero de 1927.

•MARTXNEiZ ANIDO:

Núm. 126.
Excmo. Sr.: Visto el expedienté 

instruido a instancia de la S. A. Ma
nantial de Mont-Alt, en solicitud de 
que se declaren de utilidad pública 
unas aguas mineromedicinales que 
emergen en la barriada de Horra, 
término municipal de Barcelona:

Resultando que por Real orden 
de 18 ele Febrero próximo pasado, 
se denegó la autorización pedida 
por dicha Sociedad para la venta 
embotellada de sus aguas, fundán
dose esta disposición en que con 
arreglo a la Real orden de 27 de 
Julio de 1925, no podía concederse 
el beneficio solicitado mientras no 
se construyera el Establecimiento 
balneoterápico correspondiente, si el 
caudal de las aguas fuese suficiente:

Resultando que con fecha 25 de 
Mayo de 1926 se devolvió por ese 
Gobierno este expediente completo, 
con los planos de las constriccio
nes nuevamente ejecutadas y los 
informes correspondientes por los 
cuales se acredita que el Balneario 
está en disposición de funcionar y 
que el caudal de las aguas es el de 
80 metros cúbicos por día constan
te y exento de toda influencia hi- 
drome teórica inmediata:

Resultando que por Real orden 
de 13 de Julio último se declaró 
completo el expediente, habiéndose 
nombrado al Médico Director del 
Cuerpo de Baños, D. Cándido Ba~ 
yés, para que inspeccionase las

aguas y  emitiera el dictamen -Tgbm 
glamentario: i | |

Considerando qué el citado 
dico Director ha informado que laat 
aguas son medicinales clasmeán-* 
dolas como bicarbonatado cálcicaí 
sódico magnésicas, que están indi s  
cadas en ciertas enfermedades gas* 
trohepatointestinales, singolarmen-* 
te cuando predomina el eretismo! 
del aparato digestivo, pudiendaf 
además considerárselas como exce-« 
lentes aguas de mesa; que están; 
construidos los edificios necesarios! 
para alojamiento de bañistas y pa-¡ 
ra el empleo de las aguas en régl-¡ 
men hidroterápico, especialmente 
para ser bebidas al pie del manann 
tial, así como las instalaciones co-¡ 
rrespondientes para el captado, em-: 
botellamiento higiénico .‘y almacén ; 
naje de las botellas a que se reñe-í 
re la Real orden de 27 de Julio dé! 
1925, y que por las condiciones es-: 
peciales de las aguas y de la locaf¡ 
lidad conviene autorizar la apertü-i 
ra del Balneario durante todo é.í 
año: • Osfj

Considerando qué este expedienta 
ha sido favorablemente informada; 
por el Real Consejo de Sanidad* 
que se ha cumplido con los extrae 
mos a que se refiere la Real orden* 
de 18 de Febrero próximo pasado* 
y que se han llenado todos los irá-: 
mítes y requisitos reglamentarios,;

S, M. el R e y  (q. D, g.) ha tenidq 
por conveniente disponer:

1.° Que se declaren de utilidad 
pública las aguas y Establecimien
to Balneario de Mont-Alt en la ba
rriada de Hurta, de esa provincia, y

2.° Autorizar la apertura al ser-: 
vicio público, durante todo el año, 
pudiéndose embotellar y vender lasf 
aguas con carácter medicinal con 
los requisitos exigidos en la Rea! 
orden de 27 de Julio de 1925,

De Real orden lo digo a V. E. pá~ 
ra su ccmocimiento y efectos. Dio§ 
guarde a V. E. muchos años. Ma-< 
dril, 24 de Enero de 1927. E

MARTINEZ ANIDO Jí.
Señor Gobernador civil de Barcas 

lona. E

Núm. 127.

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo
propuesto por esa Dirección general 
de su digno cargo, y en atención a las 
circunstancias de gratoidad y garan
tías con que la Sociedad naviera Xba- 
rra y Compañía, de Sevilla, .se com
promete a transportar entre los puer
tos enclavados en los itinerarios d& 
©us buques, adscritos a la línea de Gó*
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nova a Barcelona, Santos (Brasil), 
Montevideo y Buenas Aires, la corres
pondencia pública y los paquetes pos
tales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido disponer que se autorice a la 
mencionada razón social p a ra  que 
puedan efectuar el transpor te  ofreci
do los buques de su propiedad que 
isirvan el i t inerario  a rr iba  expresado, 
u sa r  de los distintivos m arítim os de 
Correos y gozar de los demás p r iv i
legios que correspondan a los buques 
que conducen la correspondencia p ú 
blica.

Igualmente se ha  servido disponer 
g. M. el Rey (q. D. g.) que por esa 
Dirección general se circulen las ór
denes que requ ie ra  el funcionamien
to del servicio, quedando facultado 
Y. I. para  designar la fecha de inau
guración, así como para  establecer 
a bordo de los buques de que se t r a 
ta, y cuando lo estime conveniente, 
ía Oficina de Correos en que deban 
conducirse y m anipularse los despa
chos de correspondencia por funciona
rios del Cuerpo de Correes.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
p a ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 25 de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Comunica

ciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

N úm . 152.
I lmo. S r . : V ista la consulta hecha 

a  este Ministerio por el excelentísimo 
señor Duque de Santa Elena, como 
Presiden te  del Consejo de Adminis
trac ión  del Colegio de Santiago p ara  
huérfanos de Jefes y Oficiales de Ca
ballería, en la que se interesa que se 
declare si los alumnos de dicho Cole
gio pueden dejar de completar los 
años tercero y cuarto del antiguo 
plan  y obtener el tí Lulo de Bachiller 
elemental mediante la aprobación del 
año complementario en ol mes de J u 
lio del presente año,

S. M. el R e y  (q. D . . g.) ha tenido 
& bien disponer que los alumnos- de 
dicho Colegio que tienen aprobadas 
as ignaturas  de los años tercero y 
«uarto del plan antiguo pueden m a
tr icu larse  en el cuarto curso a que 
ge refiere la regla 4.* de la Real o r 
den  de 28 de Agosto y  apartado B)

del caso 1.° de la de 9 de Octubre del 
pasado año.

Asimismo podrán, una  vez aproba
do dicho curso, obtener el título ele
mental, previa certificación expedida 
por  el Director de la Academia Mi
l itar  respectiva acreditando que figu
ran  como aspirantes a ingreso en la 
misma.

Es tam bién voluntad de S. M. que 
se conceda el mismo beneficio a los 
alumnos que en igualdad de condi
ciones y cualquiera que sea la proce
dencia de sus estudios soliciten in
gresa r  en las Academias Militares.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza
Superior  y  Secundaria.

N úm  153.
I lmo. S r . : Desierto el concurso de 

traslado anunciado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  correspondiente ai día 13 de 
Diciembre ultime, p ara  proveer una 
plaza de Profesora especial de Dibu
jo geométrico y artístico, vacante en 
las Escuelas de adultas de Valladol id,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se anuncie a oposición 
entre Profesoras interinas de la en
señanza objeto de la vacante, con su 
jeción a lo dispuesto en el artículo 1.° 
del Real decreto de 4 de Agosto de 
1925, una plaza de Profesora especial 
de Dibujo geométrico y artístico de 
Valladoiid.

2.° Que el Tribunal se constituya 
en Madrid, donde habrá de celebrarse 
la oposición, y se forme con Profe
sorado de estudios similares de E s
tablecimientos oficiales de esta Corle, 
siendo el régimen de dietas conforme 
al Real decreto de 18 de Junio  
de 1924.

3.° El cuestionario lo redactará  el 
T ribunal que oportunamente se nom
bre y lo pondrá de manifiesto, para  
conocimiento de las opositoras, ocho 
días antes del comienzo de ios e jer
cicios.

4.° Que se autorice a la Dirección 
general de Prim era ensefianza para  
que dentro de estas normas resuelva 
las incidencias que puedan ocurrir.

De Real orden lo digo a V. L para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gharde a V. I, muchos años. Madrid, 
17 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de P r im era

enseñanza.

Núm. 154.

I lmo. S r . : Por tercera vez la Villa 
Real de Monza va  a celebrar, duran te  
los meses de. Mayo a Octubre del p re 
sente año, su Exposición Universal de 
Artes Decorativas, alternando con la  
de P in tu ra ,  Escu l tu ra  y  Grabado de 
Venecia, y reuniendo así en la acoge
dora y propicia  t ie r ra  italiana, el acen
to y la form a de la cu ltura  ar t ís t ica  
del mundo.

Corno los anteriores, este certam en 
de Monza será instalado en el antiguo 
Palacio de Verano de los Reyes, m o
numento histórico conocido con el 
nombre de Yersalles de Italia.

A concurrir  a dicha Exposición ha 
sido oficialmente invitada España, con
cediéndole al mismo tiempo la desig
nación de local privilegiado y  capaz 
para  m ayor lucimiento de nues tros  
a r tis tas  decoradores.

El indiscutible tr iun fo  obtenido ya 
por los expositores españoles en el 
Certamen Iníernacional celebrado en 
París  duran te  el año 1925, el alto n i
vel alcanzado por estas manifestacio
nes modernas de nues tra  cu ltu ra  y r e 
finamiento estético, y el puesto de p r i 
macía que en todo tiempo ocupó y  
ocupa España en las Bellas Artes— e i-* 
tada  siempre en sus artis tas cuando 
se t ra ta  de resum ir  las aportaciones 
universales de la evolución espiri tual 
de las diversas épocas— aconsejan let 
conveniencia de acudir a este Certa
men internacional de Monza. Tanto  
p a ra  mayor gloria de quienes han  
bido crearse una reputación dentro y  
fuera del te rr i to r io  nacional, como 
también p ara  consolidar, merced a loa» 
nobilísimos vínculos del arte, ia fra-* 
terna! am istad entre dos Naciones, 
unidas ya desde siglos por afinidades 
raciales y  paralelas ru ta s  h is tóricas  
en sus sendos esplendores artísticos.

Por las razones expuestas,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 

bien disponer la concurrencia de E s 
paña a la III  Exposición In ternac io
nal de Artes Decorativas, que hab rá  
de celebrarse en Monza (Italia) du 
ran te  los meses de Mayo a Octubré 
del presente año, y designar la Juntar 
organizadora de la concurrencia al 
Certamen, que será presidida por V. I, 
y constituida en la fo rm a s igu ien te :

Vicepresidente: El Exorno. Sr. D u
que de Alba, Presidente de la Socie
dad de Amigos del Arte.

Secretario general: D. José F r a n 
cés. de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando.

Vocales: D. Mariano Benlliure, D i
rector del Museo Nacional de Arte Mo
derno; Marqués de Pons, de la Socie-
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dad de Amigos del A rte; D. Rafael 
Domenécli, D irec to r del Museo Nacio
nal de A rtes In d u stria les ; D. Miguel 
M artínez de la Riva, Jefe de la Sec-: 
ción del Fom ento de las Bellas A rtes 
del M inisterio; D. Ju an  José García, 
o rfebre y  cincelador; D. José M aría 
Gol, ceram ista  y esm altista ; D. Néstor 
M artín  F ernández de la  Torre, p in to r-  
decorador; D. M anuel F ontanals, A r
quitecto  y escenógrafo; D. Roberto 
M artínez B aldrich, ca rte lis ta  e ilu s
tra d o r  ed ito ria l; D. Angel Yegue y 
Goldoni, P ro feso r de H isto ria  de A rte 
de la Escuela S uperior del M agisterio; 
D. Guido Caprotti, Delegado del Co
m ité  ita liano  en España, y D. Manuel 
Carrasco Reyes, Rector del Colegio de 
E spaña en Bolonia, Delegado español 
de la Ju n ta  organizadora en Ita lia .

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocim iento y efectos. D ios g u ar
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 27 
de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor D irec to r general de Bellas A r

tes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
78.

I lmo. S r . : V ista la instancia de don 
Ram ón Maseda Rem ante, como P re s i
dente de la  Sociedad C ooperativa de 
Casas b a ra tas  de La Coruña, en so li
c itu d  de p ró rroga del plazo que se 
le señaló p a ra  la term inación  de las 
obras de 24 casas:

Resultando que el indicado plazo 
se* fijó en la Real orden de concesión 
de beneficios de 27 de Noviem bre de 
1926, inserta  en la Ga c et a  d e  Ma d r id  
del 2 de D iciem bre:

Resultando que el so licitante fu n 
dam enta su petición  en dificultades 
económicas padecidas por la Coopera
tiva, que ahora, con la percepción de 
auxilios del Estado, podrán ser sol- 
yentadas, construyéndose una casa por 
m es; y  como tiene constru idas ocho, 
p ide se le conceda un a  am pliación de 
diez y seis meses p a ra  la to ta l te rm i
nación de. las ob ras:

Considerando que n ingún  inconve
n ien te  existe p a ra  acceder a lo soli
citado; toda vez que no ha de a lte ra r 
los auxilios del Estado, siem pre a ju s
tada a los estados de obra que señala 
el artícu lo  23 del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925, y, además, el Ne
gociado de Construcciones no ve obs
táculo alguno a la p ró rroga pedida,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  conceder a la  Sociedad Coope
ra tiv a  de Casas b ara tas  de La Coruña 
un  plazo definitivo de diez y seis m e
ses, a contar desde 1.° de Enero ac
tual, p a ra  que te rm ine p er completo 
las obras del proyecto de casas b ara 
tas aprobado po r este M inisterio, en
tendiéndose m odificada en este punto 
la Real orden de concesión de benefi
cios a dicha entidad de 27 de No
viem bre últim o.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Di«os 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1927.

AUNOS

Señor D irector genera de Trabajo y 
Acción social.

Núm . 79.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
previsto  en el Real decreto de 24 de 
D iciem bre de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer:

A rtículo 1.° S era de la especial in
cum bencia de la Dirección general de 
T rabajo  y Acción social la ordenación 
e inspección de los servicios del Mi
n iste rio  relacionados con la aplica
ción de las leyes reguladoras del tra 
bajo, que no sean de competencia ex
clusiva de la Inspección general de 
T rabajo , y los referen tes a Organi
zación corporativa nacional, Trabajo 
a domicilio, Seguros sociales, Sub
sidios p a ra  Bolsas de Trabajo, Paro 
forzoso y F am ilias  numerosas, Ca
sas bara tas  y económicas y Coope
ración; el estudio de las reform as 
e in n o v a c io n e s  que la experien 
cia  de d ic h as  leyes aconse je  y de 
las que se propongan o soliciten; su 
com paración con la legislación sim i
la r ex tran jera ; las inform aciones es
tad ísticas sobre el movimiento patro 
nal y obrero, sobre la situación ju r í
dica y económica de los trabajadores 
y sobre los m ercados y. crisis de tra 
bajo en E spaña y en los demás p a í
ses, y  a los m ism os fines, las re la 
ciones adm in istra tivas del Ministerio 
con los In stitu to s  y Corporaciones, es
pecialm ente encargada# de su asegu
ram iento  y colaboración acerca de las 
m aterias an terio rm en te  expresadas; 
Consejo de T rabajo , In stitu to  Nacional 
de P revisión, In stitu to  de Reeduca
ción P rofesional, Asilo de Inválidos 
del T rabajo, Comisión delegada de 
Consejos de Corporaciones y P atrona- , 
to del T rabajo  a domicilio.

Tam bién llevará  la Dirección gene
ra l de T rabajo  y  Acción Social las

relaciones del M inisterio  con la Ofi
cina In ternac ional del T rabajo, e in 
te rvend rá  en las p ropuestas que han  
de ser som etidas al M inisterio de E s
tado por este de T rabajo, Comercio 
e In d u stria  p ara  las designaciones de 
los Delegados y Consejeros técnicos 
que hayan de as is tir  a las Conferen
cias in ternacionales de T rabajo.

A rtículo 2.° Los servicios cen tra
les de la D irección general de T rab a
jo y Acción Social estarán  d is trib u i
dos en las Secciones sigu ien tes:

Sección 1.a— Organización corpora
tiva nacional.

Idem  2.a— Reglam entación del Tra-* 
bajo.

Idem  3.a— Previsión, Seguros socia
les v fam ilias num erosas.

Idem 4.a— Servicio de Casas b a ra 
tas y económicas, subdividida en los» 
cuatro  Negociados s igu ien tes: Econo
m ía y Contabilidad, Construcción, Le
gislación especial, Inform aciones y 
Servicios generales.

Idem  5.a— Cooperación.
Idem 6.a — E stad ísticas especiales 

del Trabajo.
Idem 7.a— Servicio in te rnacional del 

T rabajo.
Idem 8.a—A sesoría general de Se

guros contra accidentes del trabajo .
A rtículo 3.° La Sección “O rgani

zación C orporativa nocional” se ra  la 
encargada de fo rm ar el Censo electo
ra l social; entenderá en cuanto se re 
fiere a la constitución y actuación de 
las Asociaciones puram ente profesio
nales, elecciones de T ribunales indus
tria les, organism os p arita rio s  o m ix
tos que in tervengan directam ente en 
la regulación del trabajo , d e s ig n a d ^  
de los Vocales no electivos, rectca&fcdi 
que se prom uevan en relación con 
todo ello y  cuanto atañe a la inter-¡ 
vención del M inisterio en la v ida eor^ 
nóm ica de dichos organism os.

T endrá asim ism o a su cargo la ob-: 
servación de las perturbaciones que 
se produzcan en la v ida del trabajo , 
realizando las inform aciones preeisgp 
pa ra  el m ejor conocim iento de ías 
causas y efectos de aquéllas, con el 
fin de p ro cu ra r su resolución ju r íd i
ca y hum an ita ria , y en tenderá en 
cuanto se refiere a la aplicación de 
las disposiciones v igentes sobre h u e l
gas v “ lock -ou ts” , conciliación y ""ar
b itra je  y traba jo  a domicilio.

Artículo 4.° La Sección de “ Regla
m entación del T ra b a jo ” en tenderá  en 
los recursos que se prom uevan con
tra  los acuerdos de los organism os O 

Au! o ruda des locales y provine lides res- 
pecio. a la aplicar'ubi de las Up> • - -o- 
bre accidentes, h igiene y seguridad
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> Bel trabajo, jornadas, descanso dom i-
A £ioal, mujeres y  niños, y  en los ex

c e d ie n te s  relativos a iniciativas o pro
p u e sta s ' de nuevas disposiciones o de
f forma de las videntes que afectan 

la vida del trabajo.
Ú • Artículo 5.° La Sección de “P re
c is ió n  y Seguros socia les'’ tendrá  
jpor m isión;
* a) T ram itar las propuestas, p e
tic io n e s  y reclam acion es que se 
¿formulen en relación con las diver
j a s  cla ses de seguros obreros, y las  
jpropuesAo de nom bram ientos de 
{inspectores y G om isiones verifica- 
|k>ras de balances de los o rgan is- 

* |n o s  encargados de la adm in istra
ción. de los diversos seguros.

b) Intervenir ¡en la aplicación  
¡le las d isposicion es referen tes al 
fom en to, constitu ción  y fu n cion a
m iento de oficinas públicas de co
locación  y facilitar las relacion es  
fie estos organism os entre sí y con  
je s  especialm ente dedicados á la 
jr ien ta e ió n  y reeducación p ro fesio 
nal, aprendizaje y distribución de

, Ja m ano de obra; resum ir las n o -  
.. Si cías y datos que por la Sección de 
•Estadísticas esp ecia les del Trabajo

obtengan acerca del paro forzo
so , estudiando los caracteres per- 
jnanentes y circu n stan cia les del 
¡mismo y proponiendo las so lu cio 
n es que, en su caso, corresponda  
adoptar para proporcionar trabajo 
a los parados m ediante la ejecu 
ción  de obras públicas y otras m e
c id as de carácter su stitü tivo .

c) Eorm uiar las propuestas co
rresp ond ien tes para La d istribución  
Vio las cantidades consignadas en el 
p resu p u esto  con destino a subven-

i |io n e s  de , ;.s B o lsa s  de Trabajo, de 
las muí e&Iluw tes de socorro del 
paro y dem ás organ ism os que ten 
gan  por finalidad el estudio y re
m edio de este problem a.

d) La aplicación e inspección  
'del régim en de subsid ios a las fa 
m ilia s nu m erosas.

e ) ! Llevar las relacion es adm i
n istra tivas del M inisterio con el 
In stitu to  N acional de Previsión, 
In stitu to  de R eeducación profesío-J 
r a l  y  A silo  de Inválidos del tra
bajo.

A rticulo 6,° La Sección de “‘Ca
teas B aratas y E con óm icas” córn- 
J venderá los s igu ien tes n egociados:

í.°  E conom ía y Contabilidad.
2 .• C onstrucción.
3.* L egislación  especial.
4* Inform aciones y serv icios  

generales.
El Negociado de “Econom ía7 y 

Contabilidad” tendrá a su cargo lo 
Relativo a la fijación de los in gre

sos m áxim os de los beneficiarios de 
cada localidad; al contenido econó
m ico de los expedientes que se  in s 
truyan para la aprobación de te 
rrenos y  calificaciones de casa ba
rata* autorización de préstam os y 
de em isión de obligación, concesión  
de subvenciones y de préstam os al 
E stado, intervención y liquidación  
de las obligaciones a que han de 
quedar sujetos quienes obtengan  
ta les auxilios, exam en de las con
diciones financieras de los proyec
tos que se redacten por ios Ayun
tam ientos para los planes de co n s
trucción  y para el saneam iento o 
derribo itíe habitaciones insalubres, 
la contabilidad general en cuanto  
¡se relacione con lias ícasais baratas 
y económ icas y el exam en de los  
balances de las  Sociedades co n s
tructoras.

E l . Negociado de “'Construcción” 
se ocupará, en general, del estudio  
de las condiciones técn icas e h ig ié 
n icas de los terrenos y de las ed i
ficaciones en proyecto, en constqúc- 
ción o term inadas que pretendan  
acogerse o se hayan acogido a los  
beneficios de la ley de Gasas bara
tas, Intervendrá en La valoración de 
los terrenos y obras, para la conce
sión  de aquellos beneficios, para los 
efec tos de la expropiación forzosa; 
tendrá a su cargo la com probación  
de que las casas construidas re-  
unen las condiciones reg lam en ta
rias que figuran en los proyectos  
aprobados; exam inará e inform ará  
los proyectos de edificación do v i
v iendas m odestas que tracen  los  
Ayuntam ientos y los recursos con
tra las resoluciones que los  m is 
m os A yuntam ientos dicten resp ec
to á los  saneam ientos de viviendas  
in sa lu b res; estudiará y determ ina
rá los tipos de' construcción  reco
m endables en cada región, a sí co 
rno los m ateriales y procedim ien
tos que se em pleen en la edifica
ción y coste de los m ism os.

El Negociado terebro, de “Legis
lación especial”, entenderá en todo 
lo referen te al contenido jurídico  
de los  expedientes relativos a la  
condición de beneficiarios, aproba-: 
ción de terrenos y  ca lificacion es de 
proyectos y  construcciones, inter-; 
vención  del Estado en caso de in-? 
cum plim iento de los contratos; e s 
tudio de las cláusulas de venta  y  
arrendam iento; inform es sobré con?* 
cesión  de exenciones tributarias; 
recu rsos entablados contra resolu-* 
ciones de las Juntas y  de los Ayun-: 
tamientos en la demolición y refor
m a de habitaciones insalubres, así 
com o en m ateria de expropiación

forzosa; a la im posic ión  de san cio 
n es por Incum plim iento' de dispo-; 
sie ion es leg a les  y reg lam entarias  
de La reclam ación y sosten im ien to  
de los derechos del E stado para el 
ejercic io  de las oportunas acolo-: 
mes; inform e sobre aprobación y  
reform a de E sta tu tos y  Regí amen-: 
tos de las Sociedades constructo-: 
ras de casas baratas y acerca dé 
la creación, constitu ción , com posi
ción , elección  y fu ncionam iento dé 
Las Juntas de Gasas baratas y  de Los 
servicios .encomendados a Las mis-: 
m as. ’ ; i

El Negociado cuarto, de “Infor
maciones y Servicios generales”, 
tendrá a su cargo las estad ísticas  
relativas a la vivienda y a las in 
form aciones acerca del problem a  
en las d istin tas localidades y del 
aspecto  general del m ism o en Es-, 
paña y en los demás países; la di
vulgación  de las d isp osicion es vi-; 
g en tes; la  p rep aración  de libros', 
M em orias y otras publicacion es; las 
relacion es con entidades particu-; 
lares y oficiales del extranjero; la 
preparación de Certámenes, Con-, 
ferencias, E xp osiciones y Gongre-: 
sos y el es ludio de los que se c e 
lebren en el extranjero; el exam en  
com parativo de las leg is la c io n es  
extranjeras en m ateria  de casas' 
baratas, y  la  con testac ión  de las  
con su ltas verbales y  escritas qué 
se form u len  ante la Sección.

A rtículo 7.° Será incum bencia  
de la Sección de “Cooperación” el es-« 
ludio del m ovim iento cooperad!-* 
vo en su s d iversos asp ectos; lá  
tramitación de las iniciativas y pro
p u estas encam inadas al fom ento y  
regu lación  de esta  form a de acción  
socia l y  la aplicación  de todas las  
d isp osic ion es dictadas o que se  
dicten sobre la materia, especial-; 
m ente la de los R eales decretos de 
21 de Diciem bre de 1920 y  24 da 
Enero de 19-24* s in  perjuicio  de las 
facultades que competen a la Inter-* 
vención  central de C ooperativas, 
determ inadas en la  Real orden de 
29 dé Enero de 1923, de las func io n es atribuidas a la Secretaría  
de la. Oficialía Mayor del Minista-s 
rio en cuanto a los nombramien-: 
tos de los In terventores del Esta-: 
do, conform e a la Real orden de 
20 de Mayo de 1924 y de la com-: 
petencia  de la  Sección de ContahU  
lidad resp ecto  al exam en de balan
ces de las C ooperativas e in form es  
sobre concesión  de créditos y  ex-* 
pedición de órdenes de libram ien^  
tos.

Artículo La Sección de “E s
tadísticas especiales deii Trabajo”
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formulará las' propuestas de las 
■jfearacterísticas y supuestos scrbre 
[los cuales deban versar las esta-: 
jdísticas referentes a la vida del 
[trabajo; de las reglas que para su 
[formación hayan de cumplirse y de 
jas colaboraciones de Autoridades 
y organismos que hayan de utili-: 
[zarse para formación de aquéllas.

liará las estadísticos referentes 
ál movimiento de salarios, duración 
de la jornada, coste de la vida del 
[obrero, Tribunales industriales, pa
iro forzoso y accidentes del traba-- 
¡jo, formando los cuadros y resú~- 
[menes correspondientes y formu
lando las conclusiones que de ellos 
[se desprendan,, los cuales remitirá, 
¡previa la autorización del‘ Director 
jjgeneral, al Negociado de Publici- 

’ jdad, para su inserción en el Boletín 
|lel Ministerio.
H Berá también de la incumbencia de 
Ésta Sección la práctica de informa
ciones especiales que, en relación con 
Jtos temas anteriormente indicados, se 
|p¡ encomienden por la Superioridad.

Artículo 9.° Al “ Servicio Interna
tional del Trabajo” corresponderá:' 

a) Seguir al día y estudiar el mo
limiento legislativo extranjero sobre 
Jú trabajo y acción social, registran
do las leyes y proyectos de ley de las 
Memas Naciones, y traduciendo las 
míe considere de mayor importancia.

,b) Las relaciones con las institu- 
llones similares del extranjero, con 
las representaciones diplomáticas y 
lonsular acreditadas en España y con 
Jas españolas en otros pafees, 
fi d) Cuanto afecte al Organismo per- 
fnanente internacional del Trabajo, 
j&e la Sociedad de Naciones, a su Ofi- 
ĵ ina, Comisiones, Conferencias, acuer
pes y participación de España en esta 
legislación internacional y en su apli
cación en nuestro país, así como lo 
¡hecesario para dar a conocer la obra 
realizada por el referido Organismo 

i .áaternacional. ; >
:¡ 0) La preparación de Convenios y 
gratados internacionales: sobre Traba
jo. y Acción Social, y cuanto se re fie- 

’ bu a participación oficial en los Con
gresos, Asambleas y Conferencias [de 
fste mismo carácter.
Áte) Lais relaciones del Ministerio 
fón las grandes entidades intemacio- 
jaalefs de trabajo y acción social de 
Sbmdación privada, y con sus Boecio- 
Mes o filiales españolas. 
m  La recopilación y divulgación 
Sé las leyes y preceptos sociales es- 
jpañoles.
WArtículo 10. La “Asesoría de Segu
ios contra accidentéis del trabajo” , 

'Jfrtemás de cumplir la misión que . le
S bbí.„.

incumbe por virtud del Real decreto 
de 29 de Diciembre de 1922, emitirá 
todos los informes que la Superiori
dad le encomiende en los expedien
tes que se relacionen con el seguro 
colectivo sobre accidentes del trabajo.

Llevará, por el sistema de fichas, 
un Registro de las Gompañías y So
ciedades mutuas autorizadas por este 
Ministerio para sustituir al patrono 
en las obligaciones que le impone la 
ley de 30 de Enero de 1900, refor
mada por la de 10 de Enero de 1922, 
y los Reglamentos y disposiciones re
glamentarias dictados y que en lo su
cesivo se dicten.

Formará, para su publicación en la 
Ga c e t a  b e  Ma d r id , la estadística anual 
de los accidentes del trabajo liquida
dos por las Gompañías y Sociedades 
adscritas.

Artículo 11. Los servicios centra
les de lá Dirección general de Tra
bajo y Acción Social estarán a cargo 
de personal técnico-administrativo de 
la plantilla general del Ministerio, con 
la colaboración, en los servicios que 
por su índole lo requieran, de fun
cionarios de los Cuerpos facultativos 
y de Ayudantes de Estadística, y a 
excepción de la Asesoría general de 
Seguros de Accidentes del trabajo, que 
continuará desempeñándola, al Asesor 
nombrado por Real decreto de 5 de 
Abril de 1902.

Al frente de cada una de las Sec
ciones habrá un Jefe de Administra
ción, y al frente de cada Negociado 
un Jefe de esta categoría de la men
cionada plantilla general.

En casos especiales podrán ser ha
bilitados para desempeñar aquellos 
cargos funcionarios do menor cate
goría.

Artículo 12. Para los servicios pro
vinciales y locales de la Dirección 
general de Trabajo, dependerán direc
tamente de ella las Delegaciones re
gionales de Trabajo a que se refiere 
el apartado tercero del artículo 27 del 
Real decreto de 24 de Diciembre úl
timo, las Delegaciones provinciales y 
locales del Consejo de Trabajo, estas7 
últimas en cuanto, son, árganos da 
aplicación de las leyes obreras, y las 
Juntas locales de Casas baratas.

Artículo 13. Estarán encomenda
dos a las mencionadas Delegaciones 
regionales los siguientes servicios:

1.° Las estadísticas [e informa
ciones que la Dirección general les 
pida respecto a la. importancia, 
desarrollo y resistencia económi^ 
'ca de las diversas modalidades dé 
la producción, sobre la clasifica-? 
clon y distribución dé los trabajos' 
y de la mano de obra; sobre el "des-.

envolvimiento, carácter y actuación" 
de las Asociaciones patronales y 
obreras, tanto respecto a la regu-- 
lación del trabajo como respecto a 
la protección y previsión social eií 
favor de las familias obreras; so-: 
bre huelgas, “ lock-outs”, crisis in-: 
dustriales y comerciales, paros for-: 
zosos, mercado de trabajo; sobre 
la vida y condición de los trabajan 
dores y de las demás clases nece
sitadas de tutela oficial, y acerca 
de los problemas de la habitación^ 
de la cooperación y de las suhsis-: 
teneias en la respectiva región.

2.° Promover o intervenir la 
constitución de Comités paritarios 
y registrar y tramitar las instan-?, 
cias e informaciones a .ella coiiduv 
c entes.

3.° Informar, sin previo reque
rimiento, a la Dirección general,, 
de las reclamaciones o divergencias 
que se acusaran entre los e le m e n 
tos patronales y obreros y que pu-í 
dieran ser origen de huelgas o pars 
ros, así como de cualesquiera otras 
circunstancias «que pudieran aca~: 
rrear una crisis en la marcha nor
mal de cualquiera industria.

4.° Informar asimismo a la Di-: 
rección general de los contratos de 
trabajo, pactos y resoluciones de 
organismos o Autoridades locales; 
relativos a la regulación del tca-j 
bajo, que pudieran perjudicar ai 
interés público o que eontravinie-; 
sen la legislación vigente.

5.° Proponer a la Dirección ge-: 
neral las aclaraciones, adaptado-: 
nes o modificaciones que conside-s 
raren pertinentes en las disposición 
nes legales vigentes sobre regla-? 
mentación del trabajo para la ma~; 
yor facilidad en la aplicación y 
práctica de sus preceptos esencia
les.

6.° Asesorar a las Autoridades 
loéales, a instancia de éstas, en 
cuanto se refiera a las expresadas’ 
materias y prestarles la colabora-: 
ción que estimaren nécesaria para 
el desempeño de las funciones que 
las leyes de esa índole les asignan.

T.° Cualesquiera otros servicio! 
que; la Dirección general les ordeH 
ne en relación con los asuntos que 
son de la competencia del la Direc-? 
ción, según las disposiciones! ;ojfc 
gánieas.

8.° Las demás funciones que le® 
están o les fueran asignada! p-oi 
leyes o. disposiciones especiales.

Artículo 14. Las Delegaciones! 
provinciales y locales del Gonsejd, 
de Trabajo dependientes de £stí 
Consejo como órganos informatin 
vos del mismo, y de la Inspecciójj
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general del Trabajo como elemen
tas. auxiliares de este servicio, de
penderán también de la Dirección 
general de Trabajo y Acción Social, 

cuanto a las funciones que es
pecialmente les están atribuidas 
para la aplicación, en las demarca
ciones respectivas, de los preceptos 
de la legislación reguladora del 
trabajo.

Artículo 15. Las Juntas locales 
dé Gasas baratas  ejercerán igual
mente, bajo la rependencia de la 
Dirección general de Trabajo y Ac
ción Social, las funciones que les 
asigna la legislación especial sobre 
la materia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sai conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Bfadrid, 18 de Enero de 1927.

ÁUNOS
%k>ñor Director general de Trabajo 

y Acción Social.

N ú m .80.
Excmo. Sr.: Vista la instancia

ele v a d a  a este Ministerio por el 
i res idente  de la Federación Espa- 
t e fa  de Armadores de Buques de 
Desea, en la que, después de expo
liar ciertas peculiaridades de la in
dustria pesquera y dificultades de 
interpretación y aplicación de los 
preceptos contenidos en los artícu
los 17 a 24 del Reglamento de 17 
de Diciembre último sobre descan
so dominical, solicita que como 
normas aclaratorias o complementa
rias: de aquéllos se dicten las siguien
tes, reglas:

1.a El descanso del personal 
pesquero deberá computarse en los 
casos a que se refiere él caso te r
cero por los días de descanso for
zoso, a razón de uno de éstos por 
cada siete laborables.

2,a Será forzoso que el personal 
pesquero disfrute de descanso du
rante veintiséis días completos por 
cada semestre, o de diez y siete al 
cuatrimestre.

Los armadores de buques 
pe&queros podrán computar como 
días de descanso, anunciándolo 
previamente al personal, aquellos 
en que al semestre o cuatrimestre 
s& paralice el barco por avería, 
arribada, limpieza de cakkras  y. 
cascos, temporales, reparaciones; 
etcétera.

4.a- Los Comandantes o Autori
dades de Marina no autorizaren?, la 
salida de los buques pesqueros que 

m> acrediten haber concedido a su

personal el descanso durante vein
tiséis o diez y siete días correspon
dientes, respectivamente, al semes-- 
tre o al cuatrimestre anterior.

5.a Serán aplicables a los bu
ques pesqueros las disposiciones 
del Reglamento sobre descanso do
minical, referentes al trabajo a 
bordo de los buques mercantes en 
todo cuanto afecta a la navegación 
y seguridad de los mismos.

6.a En los días de descanso de
berán realizarse los trabajos pre
paratorios, para que, al finalizar él 
descanso del personal pesquero, 
puedan salir inmediatamente a la 
mar los buques, debiendo emplear
se en tales trabajos preparatorios, 
el personal y el tiempo meramente 
indispensables para efectuarlos.

Funda el solicitante su petición 
en que, si bien el Reglamento de 
17 de Diciembre último ha tenido 
en cuenta que ía industria pesque
ra no puede utilizar todos los días 
laborables por las paralizaciones 
forzosas a causas, de temporales, 
averías, reparaciones, picado de 
calderas, etc., solamente ha auto
rizado que cuando se pierdan días 
por tales causas, pueda el perso
nal t raba jar  en el domingo siguien
te, autorización que no basta para 
la recuperación del tiempo perdido, 
puesto que la paralización dura a 
veces varios días de la semana y aun 
períodos mayores; en que son fre
cuentes los casos de arribada forzosa 
en que el personal pesquero des
embarca y disfruta en puerto de un 
descanso que debe computarse en 
compensación del que la Ley pre
ceptúa; en que, para evitar el re
traso de la salida de los buques a 
la mar, es obligado en ocasiones 
realizar en días de descanso deter
minados trabajos preparatorios, 
como los indispensables para en
cender las calderas y obtener pre
sión suficiente, y, por último, ,en 
ffue solamente accediéndose a tal. 
petición, será posible la explota
ción de* la industria, sin que, por 
otra parte, ello implique perjuicio 
para el descanso del personal pes
quero, que disfrutará en todo caso 
de más días de asueto que el de las 
industrias terrestres, pues las cau
sas anteriormente expuestas obli
gan al paro en más de. cien días al 
año, con la ventaja para los obre
ros pescadores de que éstos perci
ben el jornal correspondiente a los 
trescientos sesenta y cinco días, 
cualquiera que sea el tiempo que 
se. veau °bJiaados a suspender su 
labor: - -

■Considerando, en primer térmi^s 
no, que en vista de los resultados 
de la información pública abierta; 
por Real orden de 23 de Mayo de*
1924, en la que depusieron laij, 
Asociaciones profesionales patro^ 
nales y obreras de la industria de] 
la pesca, Pósitos de pescadores] 
Juntas  locales de pesca, Ayudan-* 
tías y Comandancias de Marina,’ 
Dirección general de Pesca, Dele.^ 
gaciones locales y Comisión per4 
manenté del Consejo de Trabajo* 
se estableció para  la mencionad^ 
industria el régimen especial con=a 
tenido en la sección II del capítu-. 
lo IV del Reglamento de 17 de Di^ 
ciembre último, régimen que ima 
plica una de las excepciones espe-* 
oiales autorizadas por .el articulé
7.° del Decreto-ley de 8 de Junio dé[
1925, puesto que los .artículos 20r 
y 21 del citado (Reglamento permU 
ten que en determinados casos lo.f 
obreros empleados en domingo tíá 
tengan como compensación el des i  
canso ininterrumpido de veinticuai 
tro horas dentro de los siete díasf 
comenzados a contar por el- misa 
mo domingo en que hubiesen trsté 
bajado, aunque exigiendo que tena 
gan un día de descanso por cad# 
siete naturales, en períodos que] 
pueden ser mayores de una semád 
na, limitados solamente por la du=¡/ 
ración de los viajes de los buqueá 
pesqueros, y, en consecuencia* lo] 
que en realidad pretende la FedeE 
ración Española de Armadores de! 
Buques de pesca al proponer en sii 
instancia que se dicten las reglas5 
1.a y 2.a anteriormente transcritas, 
es que el término de aquellos peE 
ríodos quede referido al de un seE 
mestre o de un cuatrimestre, eiii 
vez de al término máximo de do | 
viajes, si cada uno dura más de] 
tres días y menos de una semana* 
o al término de un viaje cuando] 
éste dure una semana o más, sé-* 
gún se previene en los apartados a)] 
y b) del artículo 20 del Reglan 
mentó-: ó

Considerando que el precepto] 
esencial del descanso dominical esa: 
tablecido por el Decreto-ley de 8 
de Junio de 1925 ha sido subordia 
nado por el legislador a la razón 
máxima de que su cumplimiento no; 
imposibilite la vida de las industrias, 
y, en atención a ello, ha permitido 
en sus artículos 6.° y 7.° que el 

v descanso dominical del personal 
asalarido pueda ser sustituido -por, 
el descanso semanal o por un día de. 
descanso por cada siete naturales, 
en períodos mayores de una sema-* 
na, si bien para esto último exige



Gaceta de Madrid.--Núm. 29                           29 Enero 1927 621

é l artículo 7.° la  previa consu lta  
jdel Gobierno al Consejo de Traba
do y a las A sociaciones calificadas 
*de patronos y obreros donde ex is
tan ; de acuerdo con lo cual, como  
(resultado de la am plia inform ación  
antes aludida, se estableció  en el 
•Reglamento de 17 de D iciem bre de 
1926 el régim en especia l de la in-- 
fdustria de la pesca, toda vez que 
Ja gran  m ayoría de las A sociacio
n es y organ ism os que acudieron a 
(aquéllas reconocían la necesidad  de 
perm itir la su sp en sión  del desean
do por, períod os m ayores de una  
"semana, adoptándose en dicho ré
gimen para la limitación de estos 
¡períodos, la que propuso la Comi
s ió n  peirmai\ente tdel C onsejo .dé 
[Trabajo:

Considerando, sin embargo, que los 
^informes aportados por la mayoría 
¡de aquellas Asociaciones y organis
m os que :se mostraron partidarios de 
Ja excepción especial, justifican igual
mente el autorizar más amplios pe-, 
jdodos de suspensión del descanso, de 
^manera que en determinadas moda
lidades de la industria pesquera, en 
que la explotación está estrecha
mente supeditada a las temporadas, 
a circunstancias transitorias y  a los 
accidentes naturales, sea posible apro
vechar más los días favorables para 
Ja pesca, razón que abona la petición  
que motiva este expediente, aunque 
solamente en parte, pues el período 
de uzi trimestre es bastante para que 
se puedan lograr aquellas finalidades: 
i Considerando que, en todo caso, la 
determinación de los períodos máxi
mos fie suspensión del descanso, den
tro* de log. lím ites que se autoricen, 
ha de ser en cada localidad objeto 
'de pacto entre los elementos pairo- 
pales y  obreros, bien para un ramo 
¿e la industria pesquera o para la 
generalidad de ella, y no mediando 
pacto ha de acordar sobre ello Ja 
junta local de Pesca, conforme a lo 
(establecido en los artículos 23 y  24 
del Reglamento, lo cual constituye 
una garantía de que el uso de aquella 
autorización se acomodará en todo 
caso á las exigencias de Ja industria: 

Considerando, además, que uno de 
los fundamentos que en la instancia 
de referencia se exponen es el de que 
los obreros pescadores no dejan de 
percibir su jornal aunque las circuns
tancias atmosféricas obliguen al paro, 
y que el artículo 13 del Reglamentó 
de 17 de Diciembre de 1926 previene 
que en cada concesión de excepciones 
del descanso dominical se determi
narán las condiciones y compensacio
nes que habrán de tener los obreros 
que trabajen en domingo;

Considerando, en cuanto a la ter
cera de las reglas que propone la Fe
deración solicitante, que una vez que 
se haya permitido por excepción sus
pender el descanso semanal por un 
mayor período de tiempo a condición 
de$conceder a los obreros un día de 
descanso por cada siete que dicho pe
ríodo comprenda, deben ser compu
tados a los efectos de esa compensa
ción los días en que los obreros no 
hubiesen trabajado tenieudo aviso de 
ello con una anticipación que, según 
el espíritu del artículo 22 del Regla
mento, ha de ser de veinticuatro ho
ras al menos:

Considerando que, si bien el Regla
mento de 17 de Diciembre de 1926.da 
intervención a las Juntas locales de 
Pesca en la aplicación de sus precep
tos y todas las Autoridades están 
obligadas a velar por el cumplimien
to de las leyes del Reino, este Minis
terio no tiene competencia para or
denar a los Comandantes y Autorida
des de Marina que no autoricen la 
salida de los buques pesqueros si no 
acreditan los patrones o armadores 
haber concedido a su personal el des
canso preceptuado; pero que una tal 
disposición dictada por el Ministerio 
competente sería una garantía cierta 
y convenientísima para la efectividad 
de la ley:

Considerando que la aplicación a 
los buques pesqueros de las disposi
ciones previstas en los artículos 15' y 
16 del Reglamento para la navega
ción y seguridad de los buques mer
cantes es desde luego procedente y  
está justificada, no sólo porque las 
mismas circunstancias se ofrecen en 
las dos clases de embarcaciones, sino 
porque tales disposiciones regulan 
más concretamente la excepción de 
carácter general prevista en el apar
tado y i  del artículo 8.° del Regla
mento:

Considerando, por último, que la 
regla sexta solicitada en la instancia 
de referencia no es preciosa, por cuan
to el apartado 5.° del nMsmo artículo 
8.° del Reglamento establece con ca
rácter general, aplicable, por tanto, a 
la industria pesquera, una excepción 
para los trabajos preparatorios que 
para el ejercicio de las industrias sea 
indispensable hacer con un día de an~ 
telamón, bien (entendido que al per
sonal qué haya de realizar esos tra
bajos se le ha de dar el descanso de 
compensación, según lo dispuesto en 
el artículo 49 del propio Reglamento, 

S. M. el R ey  (q. D. gd se ha servido 
disponer:

1,° Que cuando las ínisjnas cir
cunstancias qué determinan la, Éxeep-*

ción contenida en el régimen espe
cial preceptuado por el Reglamento de 
17 de Diciembre de 1926 para la apli
cación del Decreto-ley de 8 de JuniG 
de 1925 a la industria de la pesca, 
aconsejaran ampliar los lím ites seña
lados en los apartados a) y Jo) del 
artículo 20 del citado Reglamento, el 
descanso del personal pesquero podrá 
ser suspendido por un período mayor, 
pero que, en todo caso, dicho perso
nal habrá de disfrutar dentro de cada 
trimestre, sin que deje de percibir 
los jornales correspondientes, trece 
días completos de descanso. En caso 
de paralización, que dure más de un 
día, por causa de avería, arribada, 
limpieza de cascos y calderas, tem
porales, reparaciones, etc., se ipedrán 
computar como días de descanso del 
personal los que éste no trabaje si 
hubiese sido avisado de ello con una 
antelación de veinticuatro horas.

2.° Que serán aplicables a los bu
ques pesqueros las reglas de los ar
tículos 15 y 16 del Reglamento de 17 
de Diciembre de 1928 referentes al 
trabajo a bordo de los buques r -mer
cantes, en todo cuanto afecta a la na
vegación y seguridad de los mismos.

3.° Que se dirija una moc:*ón al 
Ministerio de Marina para que se or
dene a los Comandantes y demás Au
toridades del ramo que no autoricen 
la salida de los b~qu.es pesqueros si 
no acreditan haber concedido a su 
personal el descanso de trece días 
completos durante el trimestre ante
rior.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
de a V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Enero de 1927. AUNOS
Señores Director general de Trabajo

y  Acción social e Inspector geneial
del Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul gneral de España en Argel participa a este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles Damián y Guillermo Mercader.Madrid, 27 de Enero de 1927.—El Secretario general, Fernando Esfofivísa 

de los Monteros.

El Cónsul general de España feá Buenos Aires participa a este Miniíb? terio gl fallecim iento por accidente
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fiel trabajo de los obreros José Mou- 
So, ocurrido el 30 de Noviembre úl
timo, de cuarenta y un años de edad, 
jasado; Kiginio Chanírero, el 16 de 
¿Septiembre próximo pasado; Justo 
(¡Martínez Benito, ue diez y siete años 
Be edad, soltero, y Norberto Rodrigues, 

cuarenta y dos años da edad, hijo 
Be Justa»
|f Madrid, 27 de Enero de 1927.—El 
Be-crotario general, Fernando Espino- 
ísa de ios Monteros.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  J U S T I CIA, Cu l t o  Y a s u n t o s  
G E N E  RALES
 D. Luis Montiel y Balanzal , en nom
Jrro de su esposa, doña María do la 
Asunción Rodríguez de la Encina y 
Sarrigues de la Garriga, ha solicitado 
¡én este Ministerio la rehabilitación del 
(Título de Conde de Trivento, como ca- 
joreeaya nieta de D. Galcerán de Re- 
quesétís, primer titular de la merced 
‘en el año 1474, y en cumplimiento de 
jo dispuesto en el artículo 9.°TieI Real 
'decreto de 27 de Mayo de 1912, se se
ñala el plazo de quince días, a partir 
de la publicación, para que, dentro del 
jnisrno, aquellos a quienes conviniere’ 
puedan hacer uso de su derecho en 
relación con el Título expresado..

Madrid, '27 de Enero de i 927.—El 
•Director general, Ramón García del 
ÍValle.

Doña María de los Desamparados 
Rodríguez de la Encina ha solicitado 
|n este Ministerio la rehabilitación del 
título do Oonde de Ave!lino, como ca
torce a,va nieta de D. Galcerán de Re- 
¡queséns, a favor del cual se creó en 
¡1479 el mencionado Título, y en cum
plimiento da lo dispuesto co el .artícu
lo 9.° del Real decreto de 27 de Mayo 
de 19*12. se señala el plazo de quuice 
Bías, a partir de la publicación, para 
(gue* dentro del mismo, aquellos aouie- 
Jes conviniere puedan hacer uso de 
jfeu derec/ho en relación con el Título 
(expresad^
; Madrid, 27 de Enero de 1927,— El 
Director general, Ramón García del 
Valle.

M IN IS T E R IO  D E  M ARINA
DIRECCION G ENERAL DE NAVE

GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia,—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
■Verdaderas y están ciadas desde el fíiár, desde fv® a 360° a partir de] Norte hacia el Este, o sea en él sentido 
del movimiento ele las agujas de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
sie refieren al meridiano de, Greenwich. 
Los alcance® de La® luces currespandén 
a tiempo Maro ordfmmb* 'La,s:'prv;fto- 
dídadev ve refieren -a he bajamar de-

sizigias equinocciales. Las alütudéisi se 
refieren al nivel medio del mar,

AI recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, . Derroteros! y Cua
dernos de Faros,

GRUPO 2

b e l  mum. m  :ñh

^8PA&A. COSTA N .-—Estaca de Bag
res—-llueva estación i*ad logo r la- 
métrica' en servicio, con crváote^ 
p rov i'si® na3.— Mí n is t.er i o de Mar i- 
na. Sección de Material, 30 de 
Diciembre de 1926,

Núm. 24. — Situación geográfica.—* 
Latitud: 43° 47’ 7”,77 Jí.—Longitud:: 
7o 41’ 0” ",88-W.

Señal d*e llamada,—EBAY.
Longitud de onda.-—450 metros. 
Detalle.— Se informa que ha que-, 

dado abierta al servicio público, con 
carácter provisional una nueva esta
ción radiogoniométrica instalada en la 
Estacada de Bares, en la situación in
dicada arriba.

Nota.—para ja® instrucciones sobré 
éste servicio véase el aviso anterior 
número i.281 de 1924, que es similar. 

(Aviso núm. 24, 8 de Enero de 1927.) 
Derrotero nüm. 1, pág. 65.
Garla núm. 931. Sección II. Costa 

NW. de España, desde oí cabo Orte
ga! hasta San Cfeprián.

Idem 169 A. Idem, Costa N. dé Es
paña, desde el cabo Ortega! al río 
Ádour.

Idem 182 A, Idem. Costa N. de Es
paña, desdo el puerto de Vega ai cabo 
Toriñaiia.

GG8TA 8*— Bafifa M  Cádiz*—  Bo
yas luminosas de los bajos #EI 

i Diamante, Los Cachi oes y ’ El 
Fraile.— Adlcrón al ^Uhm  de Fa
ros” .— Sección de Hidrografía, 6 
de Enero de 1927.

Núm. 25.—Detalle.—Se informa que 
las boyas luminosas de las bajos El 
Diamante, Los Cochinos y El Fraile, 
marcadas en el “Libro de Faros” con 
los números 3.023, 3.024 y 3.026 es
tán provistas las tres de instalación 
de campana, debiendo añadirse este 
detalle en el “Libro de Faros-*’, en la 
página 336.

(Aviso núm. 25, 8 de Enero de 1927.) 
^Libro de Faros” números 3.023, 

3.024 y 3.026, página 336.

PORTUGAL. -GOSTA W .— fte-oíífíca- 
cidra a un aviso anterior.-—Avi-
'sos aos Navegantes número 52. 
Lisboa, 1926.

Núm. 2 6 Aviso, anterior núm. 1.367 
de 192.6 (véase).

Detalle. —  Con referencia a! avísn 
anterior citado, m  informa que la fe
cha dé 15 de Enero de 1927 MU re
ferida queda modificada por da do 20 
de Febrero de 1927.

(Aviso nüm. 26, 8 de Enero de 1927.)

RdcepoS<M$0s el ©; m&m us&í azm ' m a-
tebrológicas- por T. S* M —  Avisos 
aos Navegantes nüm; "51. 'Lisboa, 
19-26.

N úni. 27 ~l>oitalí e..—S e. i oí orina - q.u e 
a partir - dél día. 15" dé Enero de 1927

las estaciones radio-telegráficas portu
guesas especialmente encargadas de; 
recibir los comunicados meteorológin 
oos de los buques de todas las nació-: 
■nalidades. son:

€L T. P. Lavadores.—Latitud: 41° 8" 
N.—Longitud: 8o 40’ W.; para los bu-: 
ques al N. del paralelo de 37° N.

C. T. T. Faro.—Latitud: 37° 2’ N.- 
Longitud: 7° 55’ W.; para los buques* 
que se encuentren a l“S. del paralelé 
37° N. y al E. del Meridiano 12° W.

O. T. Q. Funeliai.—Latitud: 32° 88’ 
N.—Longitud: 1-6° 54’ W.; para loé 
buques que se encuentren a! S. del 
paralelo 37° JL y al W. del Meridia-' 
no 12° W.

(Aviso núm. 27, 8 de Enero de. 1927.)

NftGLATERRA. COSTO E.— Smffli'é 
Knoll-.— Boya Ifumf-nosa. y de camC 
pansa reemplazada pop boya de; 
campana.— No tico to Marinera' 
núm. 2.141 Londres, 1926,

!
Núm. 28.— Aviso anterior húméb 

ro 1.203 de 1926,
Posición,— Por fuera del veril 

del bajo. 7
Latitud: 52° 52’ N,— Longitud: 2o’ 

15’ E. ■ • A
Detallé.— La boya negra de oamfe 

pana de esta posición ha sido res-: 
tablecidia- y la luminosa que tempos 
raímente la sustituyó, retirada.—!

(Aviso número 28, 8 de Enerd 
do 1927.);

FRARG8A. COSTA HL— Raf-lzamten^.
to en ensayo.— Avis aux Naviga-í 
teurs núm. 2.2800. París, 1926Í

Núm, 29.— Detalle.-—Se proceded 
rá, poco a poco a ensayar la variad 
ción de colocación de ías boyas lu-: 
minoss que balizan el canal del Se-- 
na marítima, de modo que las de( 
babor actualmente negras con luz 
roja serán pintadas de rojo con luz 
del mismo, color y las de .estribo4 
que actualmente son rojas con lu£ 
verde serán pintadas como sigue 

Tres de negro, cuatro de verde y 
tres aj edrezado de verde y blaíi co, 
conservando la luz; verde. Por nue**. 
vo aviso se darán detalles referen^ 
tes a estas modificaciones.

(Aviso número 29, 8 de Enero 
de 1927.);

FRANGIA.. GOSTA Mv— La
Merpin.— ijaaugwaciéii de rsuevat 
luz.—  Avis aux Navlgateurs nú-? 
mero 2.279. París, 1926.

i
- Núm. 36.— Aviso anterior nüme^ 
ro 892 de i  92:6.

Posición.— Fin la roca, parte \V* 
de la bahía del Moni Saint MicheL 

Latitud: 48° 43’ 48” N.— Longi
tud: 1° .48’. 54” W.

.Detalle. —  Desde el 1.° de Enero 
actual funciona la nueva luz de es
ta posición, con las siguientes ca
racterísticas:

Carácter .— Blanca de grupos de 
2 ocultaciones cada 8 segundos* 
así;

Luz, 4,5 segundos; ocultación, i  
segundo; luz* 1,5 .-segundus;. ocul
tación, í segundo.

Alcance.—-15 'millas..
Nota.— La luz provisional referid
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fa Wí el-, aviso: an terior se lia su- 
rimado.

(A v iso  número 30, 8 de Enero 
|$e 1927.)

BOSTA N.— Ro<&s de Porfcsaíl.*— 
% Oom Garltal.—  Luz restabSeoida-
L lAvis aux N avigateu rs núm. 2.263. 
7 P a r ís , 1926.

i
Núm. 31.— A viso  an terior núm e- 

peo 1.24O1 de 1926 (cancelado ).
' S ituación.— Latitu d : 48° 35’ ,2 N. 
{Longitud; 4° 43’9 W .
' /Detalle.— Se in form a que el faro  
p e  Gorn Carhai funciona de nuevo 
^normalmente sin m odificación  en 
■|$us características. 
v:f (A v iso  número 31, 8 de Enero 
pe 1927.)
/ L ib ro  de Faros núm. 2.353, pá
g in a  261.

It a l i a , c o s t a  w — is ia  de isíga.
i  PortoferPaio^—-gy-uava luz estaisie- 

cída.— Avis  ai N avigan ti número 
A 300 | 669. Génova, 1926.
s
i' Núm. 32.— Aviso anterior núm. 878 
ifle 1926.
% Situación,— La titu d : 42° 49’- N.—  
tiongiíud: 10° 20* E. (aprox.).
{ Detalle.— Con referencia al aviso-an- 
Sterior citado, se informa que en el 
{extremo de la esquina del muelle que 
j&e encuentra inmediatamente al NW . 
ideL Torrione-, a estribor entrando . en 
la  dársena de Portoferraio, ha sido 
instalada una luz eléctrica verde fija 
k  4>5 metros de elevación, con alean- 
be de 1,5 millas, en un soporte con 
¡linterna. Esta luz no es visible para 
Ros que se encuentran en la rada a 
(Levanto de la marcación 337°. 
j (Aviso núm. 32, 8 de Enero de 1927.)

L ibro  de Faros núm. 3.544 A, pá- 
gisa 394.

Iop!a.— Puerto de ©avo’na.— Seo- 
, jfcop obscuro de- la- luz de! rom - 

1 peolas.— A w is i  ai N avigan ti nú- 
; m ero 300 | 670. Genova, 1926.

A Núm. 33.— Aviso anterior núm. 963 
ae 1926 (véase).
: Situación.— Latitud: 44° 19/ N,—
liOngitud: 8o 30’ E. (aprox.). 
ó Detalle.— Con referencia al aviso 
¡interior citado, se informa que el sec
tor oscuro de la luz ro ja de grupos 
Se 2 ocultaciones, situada en la cabe
ra del nuevo rompedlas del puerto de 
pavona, está comprendido entre las 
inarcaciones 33° y  16° y  comprende 
ftdemás la calveza del nuevo muelle de 
ta  Cas se que continúa sin señalamieii- 

luminoso.
i  '{Aviso núm. 33, 8 de Enero de 1927.) 
A L ibro de Faros núm. 3.467, pági- 
Sía 386.

?uoi*to de Augusta.— Luz resiab fo-
- eicte.—-A w is i ai N avigan ti núm e. 

ro  300 | 671. Génova, 1926.

Núm. 34.— Aviso anterior núme
ro 1.374 de 1926 (cancelado).

Situación.— Latitud: 37° 12' N.—  
Longitud: 15° 13* E. (aprox.).
/ Detalle.— La  luz vbrde de relámpa
gos de la cabeza del dique N. a estri- 
Jpor entrando, funciona de nuevo nor- 

. "finalmente.
/ (Aviso núm. 34, 8 de Enero de 1927.) 
W  ■

Libro de Faros núm. 3.694, pági
na 409.

ADKÍAT?©Ó.— Fuerto-c&naí de € a t -  
t& ílm *— B an co .— A w is i  ai Navi
ganti núm. 301 | 676. Genova,
1926.

Núm. 35.— Situación.— Latitud: 43° 
589 N.— Longitud: 12° 45’ E. (aprox.).

Detalle.— Se inform a que la desem
bocadura del puerto-canal de Gattótica 
está actualmente obstruida por un 
banco de arena, formado a consecuen
cia de reciente temporal.

(Aviso núm. 35, 8 de Enero dé 1.927.)

' G o lfo  ció FIum e.— Puerto de Labra
ría.— Lu-z restablecida.— Avvisi ai 
Navtaxnti núm . 301 | 6 77. G éno- 
va, 1926.

Núm. 36.— xAvísq anterió^ núm. 1.268 
de 1926 (cancelado).

Situación.— Latitud: : 45° 17’ N.—
Longitud: 146 17’ W .

Detalle.— Con referencia al aviso 
anterior citado, se,informa que la luz 
verde fija de la cabeza dei nuevo mue
lle del k puerto de Laurana funciona 
de nuevo normalmente.

(Aviso núm. 36, 8 de Enero de 1927.)

Poer*to-eatia1 de Oasenáitco.— Cam
bio da la luz  par otras dos.— Av
v is i ai N av igan ti núm. 301 | 678. 
Genova,, 1926.

Núm. 37. —  Situación.— Latitud: 
44° 12’ N.— L o n g itu d : 12° 24’ E, 

D eta lle.— La luz fija que funcio
na en la cabeza del muelle a la en
trada del puerto-canal de Ge sen áti
co, ha sido sustituida por otras dos 
luces de relám pagos con la aparien
cia de ro ja  la de babor y verde la 
de estribor, entrando, con períodos 
de cinco segundos, así:

Luz, 0,5 segundos.; ocultación,
4.5 segundos.

E levación.— Siete metros. 
A lcance.— 5,5 m illas.
N o ta .— ‘ Estas dos luces están 

montadas cada una. en un mástil de
2.5 m etros sobre una caseta dé ce
m ento armado de dos metros do 
altura.

(A viso  número 37, 8 dé Enero 
dé 1927.)

1 m c m m m ,  c o s t a  &  — Punta 
G orda .— Luz  apagada.— No tice to 
M ariners núm. 4.483. W ash ing
ton, 1926.

Núirn. 38.— Aviso  anterior núme
ro 1.361 dé 1926 (véase).

Situación.— Latitud: 4 4®’ 21’ 3” N. 
Longitud : 83° 11’ 55” W ;

Detalle. —  E l Comandante del 
U. S. S. “ W h ip p le ” lia informado 
que la  luz de punta Gorda se en
cuentra apagada por tiempo indefi
nido para reparaciones.

(A v iso  núm ero 38, 8 de Enero 
de 1927.)

üúLOMERA.— Puerto ©Glnmbla (en
trada a la bahía).—  Boya lumi
nosa apagada temporalmente.-—*
No ti ce to Mariners^ núm. 4.484. 
W  áshington, 1926.

Núm. 39.— Situacióíi.--JLatítud: 11° 
0- 35” N.— Longitud : 75» F  3” W.

^D eta lle. —  El Capitán del vapor 
“Ashbea” informa que en la nochs 
del 26 de Noviembre de 1926 la boya 
de esta posición se encontraba apa-: 
gada.

(Aviso número 39, 8 de Enero dé 
1927.)

EfhUSiL ÜOSTA £L—  Puerto Plácelo 
(o ro x im ld a d ss ).— B ajo  Pa ire  Bao. 
Boya lum inosa aparcada tem po
ral monte,— -No ti ce to Marinees nú
m ero 4.486. W ash ington , 1926.

Núrrr. 40.— Situación.— Latitud : 9o 
41’ 30” S:.—  Longitud : 35° 44’ 30” W , 

D e í al 1 e.— La 1 uz de la b o ya d é 1 ha j o 
Peixe Pao se encuentra apagada 
temporalmente. Se dará nuevo aviso 
cuando se a r e s t ah lee i d a.

(Aviso número 40. 8 do Enero do 
1927.)
Punta lüegra.— L u r re3tah!eovda.—* 

Notl.ce to M ariners núm. 4 487. 
W  á s h i n g  t o n , 19 2 6.
Núm. 41.— Aviso anterior nú me-» 

ro 18 de 1927 (cance lado ).
Situación.— Latitud: 22° 57’ 30” S. 

Longitud : 42° 40’ 00” W .
Detalle.— Con referencia al aviso 

anterior citado, se informa que la luz 
de punta Negra funciona de nuevo 
normalmente.

(Aviso número 41, 8 de Enero de 
1027.)

BÜAOtlL. C?D3T¿& EL— M n s  &fcatra>* 
cas .—-Luz apagada tem poralm en
te,— No ti ce to Marin era núm ero 
4.488. W ásh in g fo ip  1926.

Núm. 42.— Aviso anterior núm. 8S9 
de 1920 (véase).

Situación.— Latitud: 24° 6’ 0” S.—  
Longitud : 45° 40’ 30” W .

Detalle.— La luz de ' esta situación 
se ha apagado temporalmente ha^ta 
nuevo aviso,

(Aviso número 42, 8 de Enero de
1927.)

Madrid, 8 de Enero de i 92?.— El 
D irector general, José Núñez Qtii¿ano.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Constituido el Tribunal designado 
para la calificación de los trabajos es
critos- del concurso-oposición convo
cado por Real orden dé 17 de Sep
tiembre último para la provisión de 
las plazas de Director o Directora de 
los Grupos escolares do esta Gorte de
nominados “ Concepción Arenal” ,- uMe
néndez Pelayo” , “ Pérez Galdós” , “ Jai
me V era” , “ Pardo Bazán” y  “ Joaquín 
Costa” , y  vista la relación rem itida 
por dicho Tribunal, en la que se de
claran admitidos 21 de aquellos tra
bajos y  12 eliminados, que dan el fon
tal de 33, que fueron sometidos a su 
juicio,

Esta Dirección general, a presencia 
del referido Tribunal, procedió a ítt 
apertura de los sobres que can ten tan
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los nombres de los autores de los tra
bajos declarados admitidos y que re
sultaron ser los siguientes:

Numero 2.— Herminia García Pérez.
3.—Africa Ramírez de Arellano y 

Ramírez.
7.—Julio González Sántos.
8.—Tomás Lucas García.
10.— María de las Mercedes Gete 

llera.
11.—Pablo Sancho. • ; .
12.— Isidro Almazán y Francos.
13.— Cayetano Ortiz y Corral.
14.—José Delgado Ijaiba.
15.—Domingo Hidalgo Bravo.
18.— Manuel Alonso Zapata.
19.—Dionisio Prieto Fernández.
20.— Sidonio Pintado Arroyo.
21.— Ricardo Campillo González.
23.— R e m e d i o s  Pilar Angulo <y 

Puente.
24.—María del Pilar Oñate Pérez.
26.— Antonio Serra Domenech.
27.— María Cecilia Carriedo y Aba

día.
30.—Federico Doreste Betancor.
31.—Nicolás Leal Olivares.
32.— Manuel Fernández Tévar.
Los anteriores opositores deberán 

presentarse e día 14 de próximo mes 
de Febrero y hora de las doce y me
dia en la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio (Montalhán, nú
mero 20), para realizar los restantes 
ejercicios de - la oposición, -debiendo 
previamente haber abonado la canti- 
llad dé 50 pesetas de derechos en la 
Habilitación de este Ministerio, cuyo 
Resguardo exhibirán al Tribunal para 
poder ser admitidos. Los que dejaren 
ile concurrir a este llamamiento que
darán desde luego eliminados y se en
tenderá renuncian a sus derechos co
mo tales opositores.

Asimismo ha acordado esta Direc
ción general que los trabajos, tanto 
declarados admitidos como elimina
dos, queden a disposición de cuantos 
quieran examinarlos en la sección 12, 
Provisión de Escuelas, de este Minis
terio, todos los días laborables hasta 
'el término de los ejercicios y horas 
de once a una.

Lo que se hace público pára cono
cimiento de los interesados y con arre
glo a lo prevenido en el apartado 5.® 
de la Real orden de 17 de Septiembre 
de 1926.

Madrid, 26 de Enero de 1927.—El 
Director general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la sección 
tercera de la carretera de Jerez de la 
Frontera a la estación de Cortes,

Esta Dirección general ha resuelto 
ee adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Juan del Río González, 
ftue licitó en Sevilla, comprometién
dose a terminar las obras antes de 
diez y ocho meses después de comen
tadas por la cantidad de 189.000 pe

setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 215.704,30 pesetas la 
baja de 26.70!4.30 pesetas en beneficio 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo. 8.° del Pliego 
de condiciones que rigen en esta con-* 
trata. »

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madridi, 3 de Enero de 
1927.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cádiz.

fin vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
Obras del trozo segundo de la carre
tera de Peal de Becerro a Villaca- 
rrillo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Anastasio Irigoyen, que li
citó en Granada, comprometiéndose a 
terminar las obras antes de diez y 
ocho meses después de comenzadas 
por la cantidad de 189.900 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 213.944,20 pesetas la baja de 
24.044,20 pesetas en beneficio del Es
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a  ̂que se 
refiere el artículo 8.° del Pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Enero de 
1927.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Jaén

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carrete
ra de la Bañeza a Camarzana de Tera 
a la de Madrid a La Goruña,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Francisco González Ba
rros, que licitó en Orense, comprome
tiéndose a terminar las obras antes 
de veinte meses después de comenza
das por la cantidad d¡e 278.700 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 353.260,06 pesetas. la baja 
de 74.560,06 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del Pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Enero de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de León.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo quinto de la carretera 
de Isona a Orgañá,

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente, ai me
jor postor, D. José Segura, que licitó 
en Barcelona, comprometiéndose a ter

minar las obras antes de veinticuatro 
meses después de comenzadas por la 
cantidad de 469.200 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
510.581.25 pesetas la baja de 41.361,25 
pesetas en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del Pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
•muchos años. Madrid, 15 de Enero de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lérida. '1

)

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción' 
de las obras de los trozos prime-: 
ro y segundo de la carretera dg 
Oural a la Herrería de lucio,

Ejfeta Dirección general ha re
suelto se adjudique definítivamen-? 
te al m ejor postor,, D. Fernando 
Taboada de Zúñiga, que licitó en’ 
Lugo, comprometiéndose a terrnhs 
nar las obras doce meses después' 
de comenzadas, por la cantidad d© 
168.000 pesetas, que produce en! 
el presupuesto de contrata, de pe'-: 
setas 179.659,49, la baja de pese^ 
tas 11.659,49 en beneficio del Está-: 
do, previniéndole que en el más bre-: 
ve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 8 .° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con-í 
trata.

Lo digo a Y. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de’ 
Enero de 1927.— El Director gene-5 
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero jefe de Obras púW 

bl i cas de la provincia do Lugo,

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción’ 
de las obras del trozo primero (Je; 
la sección segunda de la carreteril' 
de la de Ronda a Gobantes a Coírr  ̂

E&ta Dirección general ha re-£ 
suelto se adjudique définitivamenrí 
te al m ejor postor, D, Isidro Na’n 
varro Beltrán, que licitó en Má
laga, comprometiéndose a terminar; 
las obras veinticuatro meses des-: 
pués de empezadas, por ía cantidad 
de 799.000 pesetas, que produce cii 
el presupuesto de contrata, de pé-í 
setas 841.529,79 la baja de pe
setas 42.529,79 en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se’ 
refiere el artículo 8,° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con-: 
trata.

Lo digo a Y. S. para su conocí-: 
miento y efectos, Dios guarde a 
Y. S. muchos años, Madrid, 15. de 
Enero de 1927.— El Director gene-, 
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero jefe de Obras pú«¡ 

bticas de la provincia de Málaga.


